
BOLETIN OFICIAL DE LA

REGION DE MURCIA
Depósito legal : MU-395/1982 SABADO, 7 DE ABRIL DE 1990 Número 81

Franqueo concertado n° 29 / 5

SUMAR.I O

II . Administración Civil del Estad o

1 . Delegación General del Gobierno

Expediente sancionador número 2.188189 . 182 7
Expediente sancionador número 220/90. 192 7
Expediente sancionador número 2.572189 . 182 7

Expediente sancionador número 2.881189 . 182 7

Expediente sancionador número 2.925/89 . 182 7
Expediente sancionador número 1 .841189 . 1828

Expediente sancionador número 2.087189 . 1828

Expediente sancionador número 2.326189 . 1828
Expediente sancionador número 2.342/89 . 1828

2 . Direcciones Provinciales de Ministerio s

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Convenio Colectivo de Tra-
bajo para «Persona: Laboral del !!mo . Ayuntamiento de Totana» . 1829

III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Magistratura de Trabajo número Tres de Barcetona . Reclamación d e
cantidad seguido con el número 309189 . 1836
De lo Social número Dos de Murcia . Procedimiento número 1 .541189 1836

De lo Social número Tres de Murcia . Autos en acción sobre despido. 1836

Primera Instancia número Dos de Alicante. Autos númerc 582189. 1836

Primera Instancia número Uno de Murcia . Autos mímero 389189. 183 7

Primera Instancia número Uno de Murcia. Autos número 787185 . 183 7

Primera Instancia número Uno de Murcia Autos niímero 1 .040188 . 183 7

Primera lnstancia número Uno de Murcia. Autos número 899i89. 1838

Primera Instancia número Uro dc A4urcia . nutos ;;úmero 907/89. 1838

Primera Instancia número Dos de Murcia . Juicio núrnero 268/90. 1838

Primera Instancia número Une de Murcia . Autos aúmero 359 1(89. 1839

Primera instancia número Uno de Murcia . Ex :?ediente númer o
157-C190. 1839

Primera Instancia número Uno de Muroia . Autos número 1512/84-A . 1839

Primera Instancia número Dos de Lorca . Autos número 88/88. 1840
Primera !nstancia número Uno de Cieza . Autos número 32190 . '84O

Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia . Recurso ni+nier „
265 de 1990 . 1340
Instrucción San Javier. .iuicio de fa!tas número 636 del año 1989 184 1

Primera Instancia de Familia número Tres de Murcia . Demanda nú-
mero 774/89 . 184 1

Primera Instancia número Uno de Lorca Autos número 53,82, 184 1

IV . Administración Local
AYUNTAMlENTOS :

LA UNION . Bases para una plaza de Policía Local. 1842
AGU!LAS . Composición del Tribunal que ha de calificar las pruebas
selectivas para una plaza de Auxi!iar de Biblioteca. 1845

CARTAGENA. Ceder gratuitamente al Patronato Municipa l de Vivien-
das ,Ciudad de Cartagena » un terreno situado en el paraje de los Mo-
linos Gallegos (paraje de La Asomada). 1845



Página 1826 Sábado, 7 de abril de 1990 Número 8 1

FUENTE ALAMO . Licencia para «Estación de servicio para suminis -
tro y venta de carburantes y lubricantes, con lavadero automático d e
automóviles», en carretera E-12, punto kilométrico 17,785, marge n
izquierda . 184 5

SAN JAVIER . Licencia para pescadería de venta al por menor y pro -
ductos congelados, en bajo número 18 del edificio Jardín del Mar ,
sito en calle Gran Vía, de La Manga del Mar Menor, San Javier . 1845

AGUILAS. Proyecto de Estatutos por los que se ha de regir la Man -
comunidad promovida para la prestación de Servicios Sociales . 1845

ALCANTARILLA . Licencia para la apertura de fabricación de hambur -
guesas, en polígono industrial «Oeste», parcela 9114, nave 3A . 184 5

MURCIA . Convocatoria de oposición para proveer 20 plazas de Guar -
dia de Policía Local . 184 6

LORCA. Licencia para fabricación de bloques y bovedillas, en barri o
Polonia . 185 0

LORCA . L.icencia para café-bar, en calle Joaquín Espín . 1850

ALHAMA DE MURCIA . Ratificar el acuerdo de Comisión de Gobiem o
de 9 de enero de 1990, referente a la aprobación def proyecto técnic o
de «P,eoaraciones en la infraestructura muni,ipal de Aihama de Mu r
cia afectada por fas lluvias torrencia!es de septiembre de 1989, . 1850

MURCIA . Licencia para mesón en calle Santa Ritá, shn, . 1850

ABARAN- Presupuesto Unicc pa!a 199C 185 1

r .cnn so-opos cicn para proveer 4 plaza siJUkClA . Convocaior ia d e
de Cabo de PoLcia Local . 185 3

L JHCA . Licencia para cantro ce enseñanza de peiuqueria y estÉtica ,

er,. Avenida Juan Carlos I, núr*m ;;o 76, bajos . 185 6

LORCA . Licer --ia para airracen riestinadc a usos ganaderos {deste -
te precoz de iechones;, en c±!putaciór La Hoya, paraje Rambla La Teja . 185 6

LORC:A . Licencia ps .a vcal para almacenamiento, exposíción y ;^n -
ta de materiales de abastecimiento y saneamiento, en carretera d e
Granada . 1 85 6

LORCA . Licencia para lavadero rnanual de automóvi!es, en Avenid a

de Los Angeles . 1856

LORCA . Licencia para café bar, en ca!le Jerbnirno Santa Fe 1856

I`A E l F A S

Suscri p~ic!nes Ptas . 6% IVA Total Números s ueltos Ptas . 6% IVA Tota',

16 . :50[; 1.008 1_ 7 .80~; '. . _ t~1e .r,t :L - u0 5 8`;

r ~'z5ado 's' l~:~ ~ a r~4 .O 41' ~4 1•.~0 61 0,, .. t a a

idita e Impr.trie: ffl1prent2. Regional Consejería de Admón. Pública e Interior

6-re_tcia y Admúiistraciún : Ca11e Pinatan 6 (Po]ígono Cánovas) Depósito Legal: P1U-3951 1982

Tclétonos: "36 20 41 - 36 20 42 30010 - I"IURCIA



Número 81 Sábado, 7 de abril de 1990 Página 1827

II . Administración Civil . del Estado
1 . Delegación General del Gobierno

Número 3176 aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-

ción vigente .
Expediente sancionador número 2.188/89

Por el presente, se hace saber a don Manuel Hernández
López (22 .858 .482), cuyo domicilio conocido es calle Provi-
dencia, s/n., Estrecho San Ginés, de Cartagena, que se ha ini-
ciado en este Centro, expediente sancionador bajo el número
arriba indicado, por la presunta infracción del artículo 32 .7
del R.D. 1 .521/84, de primero de agosto, concediéndole en
trámite de audiencia, un plazo de diez días, contados a partir
del día de la publicación de este edicto, para que formule por
escrito y en su descargo, las alegaciones que estime convenien-
tes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que
disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 14 de marzo de 1990.-La Delegada del Gobier-
no, P .D., el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D.G. 215)

Número 317 7

Expediente sancionador número 220/90

Por el presente, se hace saber a don Marcial García Tem-
prano (30 .552 .110), cuyo domicilio conocido es calle Salva-
dor, 16, bajo, de Cartagena, que se ha iniciado en este Cen-
tro, expediente sancionador bajo el número arriba indicado,
por la presunta infracción del artículo 97 del R .D. 2 .179/8 1,
de 24 de julio («B.O.E.» 230 de 25-9), concediéndole en trá-
mite de audiencia, un plazo de diez días, contados a partir
del día de la publicación de este edicto, para que formule por
escrito y en su descargo, las alegaciones que estime convenien-
tes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que
disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 14 de marzo de 1990 .-La Delegada del Gobier-

no, P.D ., el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D. G . 221 )

Número 317 9

Expediente sancionador número 2.881/89

Por el presente, se hace saber a doña María Isabel Gon-

zález López (26 .069 .841), cuyo domicilio conocido es Avda .

La Paz, 65, de Yecla, que se ha iniciado en este Centro, expe-

diente sancionador bajo el número arriba indicado, por la pre-

sunta infracción del artículo 6 .°-i) del R.D. 2.179/81, de 24

de julio («B .O.E.» 230 de 25-9), concediéndole en trámite de

audiencia, un plazo de diez días, contados a partir del día de

la publicación de este edicto, para que formule por escrito y

en su descargo, las alegaciones que estime convenientes en de-

fensa de su derecho, aportando las pruebas de que disponga ,

a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 14 de marzo de 1990 .-La Delegada del Gobier-

no, P.D., el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D .G. 222)

Número 318 0

Murcia, 14 de marzo de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D., el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D.G. 214)

Número 317 8

Eapediente sancionador número 2.572/89

Por el presente, se hace saber a don juan Antonio Fer-
nández González (22.359.795), cuyo domicilio conocido es Tra-
vesía Torre Carador, 9-B, de Santiago el Mayor (Murcia), que
se ha iniciado en este Centro, expediente sancionador bajo el
número arriba indic ado, por la presunta infracción del artí-
culo 97 del R .D. 2.179/81, de 24 de julio («B,O.E.» 230 de
25-9), concediéndole en trámite de audiencia, un plazo de diez
días, contados a partir del día de la publicación de este edic-
to, para que formule por escrito y en su descargo, las alega-
ciones que estime convenientes en defensa de su derecho,

Expediente sancionador número 2 .925/89

Por el presente, se hace saber a don Francisco Ramírez

Montes (12 .690 .220), cuyo domicilio conocido es calle Regente

Molina Valera, 16, Villacarrillo (Jaén), que se ha iniciado en

este Centro, expediente sancionador bajo el número arriba in-

dicado, por la presunta infracción del artículo b .°-i) del R .D .

2.179/81, de 24 de julio (uB .O.E.» 230 de 25-9), concedién-

dole en trámite de audiencia, un plazo de diez días, contados

a partir del día de la publicación de este edicto, para que for-

mule por escrito y en su descargo, las alegaciones que estime

convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-

bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 15 de marzo ae 1990 .-La f)elegada del Gobier-

no, P .D ., el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D . G . 223)
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Número 318 1

Notificación por edict o

Por el presente, se hace saber a don José Bonechera Ro-
sas, cuyo último domicilio conocido es calle San José, núme-
ro 15, de Santiago de la Ribera, que en el expediente sancio-
nador que se le sigue al número 1 .841/89, por infracción del
artículo 6.°-h) del R.D. 2 .179/81, de 24 de julio («B .O.E.»
número 230 de 25-9) le ha sido impuesta una multa de ocho
mil pesetas (8 .000 pesetas) .

Número 318 3

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a don Pedro Navarro Ló-
pez, cuyo último domicilio conocido es calle Esmeralda, nú-
mero 2, 4. ° D, de Murcia, que en el expediente sancionador
que se le sigue al número 2 .326/89, por infracción del artícu-

lo 91 .1 del R.D. 2.179/81, de 24 de julio («B .O .E.» número
230 de 25-9) le ha sido impuesta una multa de quince mil pe-
setas (15 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excrrío . Sr. Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir dei siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la re.er;da 111uto
s-íjad o ante esta Delegación General del Gobierno .

n el supuesio de que no se haga uso del derecito a recu -
irir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al k~s-
tado cn esta Delegación General del Gobierno y en ei plazo
anterior :rnente indicado .

"frar:scurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsídiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

~íurc:a, 14 de maj zo de 1990 .-La Delegada úei Gobier-
no. P .D . ; P' Secretario General, José P .° Gutiérrez Nioreno .

(D . G . 216)

Número 3182

Notificación p,7r edict o

Por el presente, se hace saber a d.Uri D<ar in,go Sánciaez
Lacal, cuyo ultimo domicilio conocido ~ Jesús y Iviar ;a, zrí-
mer::) 3, de Llano del Beal, que en el expediente sancsoriador
que se le sigue al número 2.087/89, por infracción dei artícu-
i :í 31 .35 dei R .D . 2.816/82, de 27 de agosto («Brfú-
mert: i~" de 6-11) le ha sido a : ;~ues€una ir~~~ :65 de qu':_ . .
: : : pesetas 0 :15 .Wi pe: etas) ..

resal,= - i ,sn. pue :le inte? ponerse rácurs ;, de as-
~ ta ante tl i,irln$5 del ' i :ter1or, en ei plazo no
~sáa p.eri i}l ` qui IA0.e y ítp., ; 74fl1% ikJ, co :-it[iL:ÍVa3 a partir del Jig`Ú ic f` ae

a ic r ú~+! a~.1?El de't pre52ntu~ exl ict .o, Hen ante la reáerSL}a A:e1tU-

o á:?lT,: es+.a L}e~e~ C,i ;di Gení.=±al del

i~ Rx_ s: .a ques4 ;i ,,~e q ue no se haga uso del derechoa recu-
; i ; .~~€~r~ ha erse efectiva 'sa niLlta en Papel de Pagos al Es
rs,do er -:• •a. Delegación Gertieral del Gobierno y ee-: el plazo
~nteri~~>rE~ ;nte indicado .

Tra~scurridv dici lu térmiño, sin que ei p¿t~-o de i ; :•~~ í~ltulta
;- ay- efw `! :ado . se cjer —erán las facuitades subsid: ar ía s re-

servadas a la Autsr :d .:sd . para rnantener la efectividad de las
4a :-,~: iones .

.Murcia, ?w de r.:arzo de 199t} . - -f .a 5eiegada cel Gobier-
nc, 15esrctario Ge-ueral, José s . vuti&rez lvloceno .

(J3 .G. 213)

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
7ada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superio., a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse eiectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegacion General Jel Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transc+3rrido cticho tér :r. :no, sic que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 14dP r;:ii ; z ,) :í° ► `?90 .- `v I:)elegada del Gobier-
nc;, P .D ., zi ~e<Ketaris, General, Jose f~ .° Gertiérrez Moreno .

21?)

íaPánz ;,rc3 318•4

: ;u[ífics»ción por edir.to

n . l e± *n! .°se ¡:re, se hace saber a don. Francisco Illán S3.a-
vedra, cuyo último caf)micilio conocido es Avda . Rector I .ous-
tau, t~,<ii : . Leo, 6, de Murcia, que en ei expediente sanciona-
ti< ) r que ie le sigue al número 2 , 342/89, por inf: :-,.:ción del ar-
iiculo 91 .1 del R.b . 2.179/81, de 24 Se julio («td .O.E.» nú-
e~erc~ 230 r,e 25-9) te ha s :de i .npijesta una multa de quince
:nii l.aeseU- 9 : 5 :000 pesetas j .

(~t:ta pue(iZ inte:rJit,Irsr $eC,urso de al -
La .ne: ant . _, . :c.7ío . S r . M➢ a .̀9strC:b Ciel l .itea:or, en el plazo no
sup:ri4-< aquince dias háliiles, contados a partir dei sigu :ent.e
a`a ,=uljlicac :én slel iaresenía ;:d :wtio. bien ante la referida. Auto-
J

caj o ais' ~sta ~?e?c~a4 iú .. ; =Pner .d del Gobiry,-no .

E'a el v~prAesto :.ie que no se i :aga üso del derecho a reeu .
ri-jr . .deberá hacers° <_#e4tiva :ü multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazr-
as ► te ; iaryrie=ite indicado ,

T,a,iscurridi) dicho térrflino, s_i - a que el pago de ia multa
se haYa efectuado, re ejer-erá;n las facultades subsidiarias re-
servadas a+a A.: _oridac', par a mantdner la efectividad de las
sanciones .

?~-i~~r,, ;a 14 ~3e n :arz4~ de 1990 . .w - ;. .a Delegada del Gobier-
no, P.D., cE Secr¿ :;ario General, José F.° Gutiérrez Moreno .

(D.C . 211)
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2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 317 2

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

En caso de no existir las citadas normas específicas obli-
gatorias que lo regulen, el citado personal se regirá por lo dis-
puesto en el presente Convenio Colectivo .

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral - Convenios Colectivo s

Expediente 11/90

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra "Personal Laboral del Ilmo . Ayuntamiento de Totana",
de ámbito empresa, suscrito por la Comisión Negociadora del
mismo, con fecha 28-2-90, cuya representación de la empresa
está formada por representación del Ayuntamiento, y la de
los trabajadores por las centrales sindicales CC.OO., U.G .T .,
e Independientes, y que ha tenido entrada en esta Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 13-3-90,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el Esta-
tuto de los Trabajadores, así como por las instrucciones reci-
bidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de sep-
tiembre de 1985 ; esta Dirección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social,

ACUERDA :

P rimero: Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Segu ridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo : Disponer su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Murcia, 13 de marzo de 1990.-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna Gi-
ménez . (D.G. 218)

Texto del Convenio Coleci.ivo de Trabajo suscrito entre el Ilus-
tre Ayuntamiento de Totana y su personal laboral

CAPITULO 1

Disposiciones generale s

Artículo 4°- Arnbito de aplicacia.in .

1,-- El presente Convenio Colectivo regula las condicio-
nes de trabajo que han de regir las relaciones laborales entre
el Ilustre Ayuntamiento de Totarra, incluidos sus Patronatos,
v su persorral no funcionario, sujeto a la legislación laboral,
afecto a obras y servicios municipales, cualquiera que sea la
modalidad de su contrato .

2.- Quedan excluidos de su ámbito de aplicación :

Los funcionarios de carrera, de empleo e interinos .

El personal contratado para puestos de alta direccicn, al
amparo de lo establecido en el artículo 20 1, apartado a) del
Estatuto de los Trabajadores .

1= :1 personal procedente del 1 .N.E.M ., para la realización
de obras y servicios municipales de colaboración social o aná-
logos, cuya contratación haya de hacerse obligatonamente por
el ilustre Ayuntamiento de Totana al amparo de lo disnuesto
en las normas específicas dictadas por el Gobierno .

Artículo 2?- Ambito tempora l

El presente Convenio entrará en vigor el día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», si bien
los efectos económicos se retrotraerán al día 1 de enero de
1990. Su duración será de dos años, desde 1 de enero de 1990
hasta 31 de diciembre de 1991, y si ninguna de las partes lo
denunciase con dos meses, al rnenos, de antelación a su ven-
cimiento, se prorrogará de año en año . Para el año 1991, las
tablas salariales se incrementarán automáticatnente en el I .P.C .
correspondiente al año 1990, excluyendo expresamente la re-
visión salarial durante los dos años de vigencia del presente
Convenio .

Artículo 3?-- Unidad normativa .

Con el fin de mantener uniiicadas las condiciones de tra-
bajo aplicables a todo el personal de la plantilla laboral y evi-
tar la pluralidad de adscripción reglamentaria, aplicando así
el principio de unidad de empresa, se establecen las siguientes
reglas :

1 a. --- El presente Convenio será el único aplicable a to-
dos los trabajadores incluidos en el artículo 1, excluyendo la
posibilidad de aplicación de otros Convenios especiales del sec-
tor, con la excepción establecida en el punto segundo de di-
cho artículo .

2á- En todo lo no previsto por el presente Corivenio,
regirán subsidiariamente el Estatutci de los Trabajadores, las
leyes y disposiciones laborales de carácter general para todas
las actividades, así como las norinas nacionales de trabajo para
las actividades no reglamentadas ,

3°- Si se llegara a algún tipo de acuerdo con la repre-
sentación sindical una vez firmado el presente Convenio, será
extensible a todos los trabajadores de forma automática .

CAPITULO I I

Plantilla y escalafone s

Artícuio 4°--- Plantilta .

El Ayuntamiento publicará anualrnente antes de la pri-
mera quincena del mes de febrero, en el tablón de edictos, la
relación de plantilla, así como del escalafón del personal la-
boral y las modificacioaes d e los mismos si las hubiera habi-
dc; . Cc,ntra esa relación 13odrá reciamarse en el plazo de 30
días desde su pubhcación . Sobre estas reclamaciones habrá de
emitirse preceptii*~amente uu informe d ~- los delegados de per-
sonal .

Artículo 5°- Categorias profesr`onales .

Para la aplicación del presente Convenio se han tenido
en cuenta las categorías profesionales de los trabajadores con-
tratados actualmente o que en ei futuro se pudiesen contra-
tar, por el Ilustre Ayuntamiento de Totana y sus Patronatos,
por asimilación a las categorías profesionales actuales existen
tes . Las distintas categorías p:ofesionales son las que figuran
en el Anexo de este Convenio, no obstante, `a descripción de
iunciones de puestos de trabajo se negociarán antes del ven-
ci :niento del presente Co~~venin .
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Artículo 6?- Traslados .

En los traslados de trabajadores a distintos servicios a los
cuales esté adscrito en organigrama del cuadro laboral que pu-
diera efectuar el Ayuntamiento se consultará a los Delegados

de Personal .

Cuando el cambio de puesto de trabajo sea por necesi-
dad del Ayuntamiento, el trabajador no sufrirá merma algu-
na en la situación que pudiera tener consolidada, respetándo-
se todos los derechos legales .

A rt ículo 8°- Consolidación de categoría superior.

1 .- No obstante lo establecido en el a rt ículo anterior ,

los trabajadores que en consideración a las funciones reales
que viene desempeñando, tienen reconocida en la fecha una

categoría superior a la del puesto que ocupan en la plantilla

laboral, tendrá preferencia para ocupar la primera vacante que
se produzca de categoría superior en el cuadro laboral de sus

servicios .

2 .- En caso de que por algún trabajador se desarrolle n

Con la suficiente publicidad y plazo (mínimo 15 días) se
anunciarán los puestos de trabajo que deban cubrirse con los
requisitos que reúnan los mismos . Las peticiones voluntarias

de traslado serán estudiadas en base a criterios objetivos y ad-
mitidas o no por la Concejalía de Personal y Régimen Inte-
rior .

Si no existieran voluntarios para proveer los puestos, la
Cow-jalía de Personal y Régimen Interior, previo informe,
no vinculante, de los Delegados de Personal, determinará quie-
nes deban cubrirlos . No obstante, se atenderá preferentemente
a las características del puesto y capacitación para el mismo .

Se autorizará las permutas de puestos de trabajo o tur-
nos entre los trabajadores y funcionarios de la misma catego-
ría que reúnan los requisitos pertinentes .

Artícul o 7°- Procedimiento jlara cubnr v acantes .

Las vacantes que se vayan produciendo en la plantilla la-

boral del Ayuntamiento, salvo amortización de plaza, podrán

s í- r cubiert ;s por los trabájadores pert enecientes a la indicada

plantilla, antes de ser transforniadas en plazas de piantilla de

t un :'il?iiariGS .

Si la vacante fuese de peón, se convocartí un concurs o
para ; ;rre pr:edan optar a dicha vacante todos 'os trabajado-
res dc la pla ;ztilla, y si la vacante faera de categoría superior,
-e cor,vocará al efecto concnrso-exame n

Dichos concursos serán convocados pc>r llecreto de Al-

,u':,sia a propuesta de la Comisión de Persona1, ~:cncc (i iénd l,) -

se pa ; -a presentación de solicitudes un plazo úe 30 r?ías hábi-

les . ~~) .1tF4~J5 desde el siguiente a su ptlhhi c.Ci~li e .`3 e,l tabltifi

ti~ i r, s del Ayuntan t iento .

l :t cow o ::atori¿ se coinrimi ;ará a ;os repi ~-,~° n, . :l,.es áe

l .~s rran?.;adores .

La ? rsoltrcion de e sios concursos se hara a propue ::ta de
,

lJr órgano ( !" selección quenOnlCrard el PrCnO de la l,Ci poia-

Clí)n iC ücu e ído a`L',as es negociadas con la de

; ;>, tr r, ¡_ áores) s~c ándo :- . a lo estabiecido ..r, . . tZ . í

f.as nruebas pr¡ra la selección de los aspirantes se publi
carán ti ckimunicarán en la misma forma que la convocatoria,
y-e celebrarán, como rnfnimo, a partir del quince día hábil
colrtado desde el siguienle a aquel en que haya finalizado el
,l1az .n de presentación de solicitudes .

ral la resolución del concurso para ia adjudicación de pla-

zas superiores, será niérito cualificado el ostentar categoría ín-
rnediata,nente inferior a la vacante a cubrir, y dentro de la
misma categoría de las vacantes a cubrir . Los casos de igual-
dad serán r esueitos siempre a favor del trabajador que cuente
con más tiempo de servicio co el Ayuntalniento .

ocasionalmente funciones de superior categoría, se le recono-
cerán las retribuciones de dicna categoría, durante el tiempo

que las desempeñe, no pudiendo ser este período superior a

cinco meses .

CAPITULU II I

Tiempo de trabajo

Artículu 9°- J(-,rnada de trabajo .

1 .-- La jornada laboral de la geaeralidad de los trabaja-

dores acogidos a este Convenio, será la siguiente :

a) Con carácter habitual ordinario (le 37 horas y 30 mi-

nutos semanales de lunes a viernes, que suponen 1 .632 horas

en cómputo anual ; este horario se aplicará en cada servici o

según sus propias necesidades .

b) También se podrá conceder, por motivos suficientes

justiffilcados, la jornada rcducida de 30 horas semanales, corl

la correlativa disminución proporcional de retribución .

2 .-- Cada trabajador murlicipal dispondrá de un perío-

do de desLaris .> diario de 2 0 min uros, computable como de

trabajo efecti v o, y que con carácter general se :iisfrutará en-

tre las 9'30 rio-~s y las 1 i'30 horas, y con idéntico criterio en

los turnos de tarde v :rc~che .

~- En aquello :: servicios que lo precisen, se organiza-

rán tarnns de retén nlinin;os para la jorlada de noche,-do-

rr,=:ngüs fe,tiv(>s y sábados tarde, aí como en i,is tardes de

tos meses (le vcrar.o . turnos serán rotativos y fijados

;,ol el Avun'. :, :'11ent() con ti.1(?li'nclg ít'_' lCis T)e'ega d, o`; de 11 er-

sona', _ .)n , .a ., n: .°s de antelación, salti aso4 excepLtonGi ~ ss .

~ P ? ;t l:i t ;ít'Oa,jt? :~e lUs sál,~adot. y, Ú'n I S :` servicios de

)t í„1 ~.i :. .t : ; de (?i.~rati V servlclos, se cstablf~,C'era un turno

rota Tivc d e i al iorm~_ que que de cubierto el servicio por dos

irabaj :4dore~ '::(:il s. I )' r;1 :;0 ( 1C' 5 horas ciL'rat;te la mañana .

r: Iloraricr ctt rar ;i será ~•ontinuado de 8 a' de

ia destie el día t de jr.lnio hasta el 30 de septiembre am-

i~(^s inclusik:e . Si '•~~ .:n podrán establecerse unos turnos rotati-

vos para a=_ender aquellas obras o servicios que por el Ayun-

tamiento se esten ejecutando en régimen de colaboración so-

cial con el 1 .N .F . M ., en el caso de que éstos no hicieran jor-

nada continuada .

Este horari,11 se adaptará según el servicio a que esté ads-
crito cada trabajador .

Articulo 10.-- Excesos de jornada .

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico, que-

darán totalnlente suprimidos a partir de la fecha de entrada
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en vigor de este Convenio . Unicamente para resolver traba-

jos o situaciones imprevistas, estará obligado el personal la-
boral a efectuar trabajos fuera de la jornada habitual, previa

autorización de la Concejalía de Personal .

b) A efectos de reconocimiento de excesos de jornada rea-

lizados por el trabajador se repartirá el cómputo anual en cóm-

putos mensuales, y se considerarán los excesos de jornada e n

relación al cómputo mensual .

c) Los excesos de jornada, previstos en este artículo, s e

compensarán con tiempo libre, a razón de una hora y cuaren-

ta y cinco minutos, por cada hora de exceso realizada, com-
putándose mensualmente y disfrutándose durante el mes si-

guiente a su realización .

d) Si excepcionalmente no se pudiese compensar con tiem-
po libre, los excesos de jornada se abonarán en la misma pro-

porción, previo acuerdo de la Comisión de Gobierno, en con-

cepto de gratificación por servicios extraordinarios, dentro de l

mes siguiente a su realización .

e) El personal del cuadro laboral no podrá realizar tra-
bajos remunerados fuera de la institución municipal sin co-

nocimiento de la misma .

Artículo 11.- Vacaciones .

El período de vacaciones anuales retribuidas será de u n

mes . Se disfrutarán entre los meses de mayo y septiembre, am-

bos inclusive . Se mantienen a lo largo del año las vacaciones

en aquellos servicios que por sus características así lo requie-

ran, en cuyo caso será la duración de 31 días naturales . El

inicio de las vacaciones será obligatoriamente los días 1 ó 1 6

de los meses citados .

El período de vacaciones será programado por el Ayun-

tamiento y los Delegados de Personal antes del 31 de marzo

de cada año .

En el programa de vacaciones se tendrá en cuenta las pre-

fererrcias del personal, el acuerdo entre los afectados, los tra-

bajadores con hijos en edad escolar y la antigüedad en el ser-

vicio, de forma rotativa año a año .

Cualquier modificación posterior del programa de vaca-

ciones se comunicará a la Concejalía de Personal con una an-

telación mínima de 15 días para su aprobación, si procede .

Artículo 1 2 .- Licencias y permisos.

1 .- Serán licencias retribuid as , y se concederán permi-
sos en los siguientes casos, debidamente justificados :

a) Por el nacimiento de un hijo, enfermedad grave de u n

familiar, hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad,

tres días . Para los casos de familiares de segundo grado, un

día .

día

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, u n

e) Para concurrir a exámenes finales, y demás prueba s

definitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales, durante

los días de celebración, teniendo en todo caso el trabajador

que justificar su asistencia .

d) El trabajador con un hijo menor de nueve meses, ten-
drá derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo . Este

período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o susti-
tuirse por una reducción de la jornada en media hora diaria,
siempre que el cónyuge trabaje y justifique que no disfruta

de similar permiso .

e) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado
directo algún menor de 6 años, o a un disminuido psíquico
o físico, tendrá derecho a una disminución máxima de hasta
1/3 de la jornada diaria habitual, con la reducción propor-
cional de sus retribuciones .

f) En caso de matrimonio, se concederán 15 días de per-
miso retribuido .

g) Los días '24 y 31 de diciembre, serán no laborables a
todos los efectos .

2 .- Podrán concederse permisos :

a) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de
un deber inexcusable de carácter público personal .

b) Por el tiempo indispensable para la asistencia a con-
sultas médicas con posterior justificación, siempre que no se

pueda realizar dicha consulta fuera de la jornada de trabajo,
o a través del servicio médico que a tal efecto pudiera existir .

3 .- Se podrán solicitar, con los mismos plazos y condi-
ciones de preaviso, permisos superiores a 15 días e inferiores
a 3 meses . Estos serán siempre sin retribución y el total cada
dos años no podrá ser superior a tres meses .

4 .- Se concederán 6 días por asuntos propios no acu-
mulables a períodos de vacaciones, preferentemente tres en
Navidad y tres en Semana Santa .

Artículo 13.- Excedencias .

Sin perjuicio de lo establecido eñ los artículos 45 y 48 del
Estatuto de los Trabajadores, los empleados tendrán derecho
a la suspensión de sus contratos o licencias especiales, con re-
serva de su puesto, durante :

a) El cumplimiento dei Servicio Militar obligatorio, o vo-
luntario, o servicio social sustituido o equivalente, con rein-
corporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses a par-
tir de la terminación del servicio .

b) La situación de excedencia, que se regirá por lo esta-
blecido en el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores .

c) Privación de libertad .

Las peticiones de excedencia serán resueltas por el Ayun-
tamiento en el plazo de tres meses, teniendo en cuenta las ne-
cesidades del trabajo y procurando despachar favorablemen-
te aquellas peticiones que se fundamenten en estudios, exigen-
cias familiares y otras análogas, atendiéndose las solicitudes
por orden de presentación .

El trabajador que no solicite el reingreso antes de la ter-
minación de su excedencia o licencia, causará baja definitiva .

CAPITULO I V

Condiciones sociale s

Artículo 14 .- Forrnación 1'rotesional .

El Ayuntamiento tenderá a mejorar la formación profe-
sional de sus trabajadores, comprometiéndose, previa petición
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de los Delegados de Personal, a realizar conciertos con los Or-

ganismos Oficiales correspondientes, con el fin de garantizar

la formación profesional necesaria para el reciclaje de los tra-

bajadores de su plantilla laboral . La asistencia a cursos de for-

mación o perfeccionamiento será sufragada por el Ayunta-

miento .

Artículo 15,- Prendas de trabájo .

Al personal de Obras y Servicios, afecto por este Conve-

r:io, s ,- les facilitarán las siguientes prendas de trabaio :

- Limpiador : Dos uniforrnes completos a; año, uno de

~cr aria y otro de vivierno .

del person .il : Dos unitormes con~pletos a 1 año,

±rr ;o cle verano y otro de iavie"no . El unirO rme será el adec-r-la-

dc a st, l: :.resto de trab r7 ¡o .

La mencionada indemnización por jubilación voluntaria
se hará efectiva al interesado cuando éste acredite haber ob-

tenido la jubilación de la Seguridad Social .

Artículo 20.- Ayudas y becas .

1) Ayudas por matrimonio, 15 .000 pesetas .

2) Ayudas por natalidad, 5 .000 pesetas por hijo .

3) Para el recorsocimiento de estas ayudas, será necesa-
rio tener una antigüedud de, al menos, un año .

4) A los ti`abajadores, con al menos 6 meses de antigüe-

dad, que tengan un hijo disrrrinuido psíquico, se ies concede-

r~-?na avuda de 5 .tX?0 pc,etas mensu<iles .

~j .,os r ti ujador~ ,•_c.n al meni~ . un año de prestación

.Je srrVicios, con hijos en edad escolar, -entre 4 y 16 años, per

-cibi án;,or ~:.a(i_~ uno de ellos la cantidad de 3 .5W pesetas, por

ur:a s :?la vzz al pagadera en el mc> rle septicnl~r° .

aículu 16.- Compler ;1e~71,os durante la siti.al:.~R?li Eac in-

eapacidaci Laboral' Transitoria .

Los trabajadores que se enc :7entren en la sitnación de

1L.7 . derivada de accidente de trabajo y materniadad, perci

birán un complemento ~: on cargo al Ayuntamiento . tai que ,

sunlado a la prestación que concede la Seguridad Social por

ral contingencia, garantice la percepción del K-WI1o :.3e1 salario

te al q'i, peri :lila el Í: rc`t±',aJ_tdor . El 16í>°.lo ( ' C4i. :: ;nlplf n"' .1tC+

~erdrú i<t .a cit~r` ~i.eión rriáximá de doce tneses y sf_ perc :b!r :- a

ric'.I prirrler día de tia,!i3 .

~ tti :~~tlQS l7 . - ~ 1°,~`.4 14 ~cgrirc

L : St Ui t£líl7?i :"iCC :t(' i (it :ir7ií, s t1 m : i iblra . ; .:'i tile ss--

:?t!r( :7 .-ri -or de ss 1 ;̀ trat)aJJ.d()res, para üii,-- ert tt15 casos de

, t ?t . o i ;l~uliú z t~er? ;1a17er .t: . to ;a.l o abs :sluta vie .i<<rda d e

J ' t? de -r"tla.j(- o k :l!erRiedaíl j:rÚf'o , '. a i)3t'.

CiUrf , o sus lC,galC ,1 perclban üi'=.a ]ilCi~ lil :?i t ;'ic7r1 de

+.`iÍl' .t)t3i) de pesetas . E n caso je ii!'.lertC ílatiira7, la :i3demrli

i ; Ó :, sera de 2ti0 .Gí;t:r pesetas .

Artículo 21 . Alitir:ncr~reinic~r~~~bíes .

Uos trat,ajadorí's, Co37 al illcno z, L :n año de pri.staclon de

setvicios, podrán icitar a la :'om .<w ;-, (¡e Gobierno, aatici

pVC rl.Irtá.C~r7"CiCS a C(.tema LtE' su Saíc(~ :(i, no pudiendo sobre-

pasar l a cnantl.C: naYnlla d e dos Si}'';; des de las retribu-

ciones brutas dc.l tra bajador solicitante. En ningún caso el tiei`n-

po de devolución superará el tiempo de rli.ra~~ión dei contrato .

A:-tieuh? 22.- 5eL,uridad e üfg,~rr~ .

I ) nrfl . Jl - 1 t~9 +', Se ct)n~;t7tnira el ( ó}in7 ( e i# S eg (.ir7dad e tlr-

í?.leri(? . Su C7t ::p :lslt ii}n, {Iin` ?Or1P ;>, rev11+2er° etl i l!"1 701'ar !ieli

t(} ~,' )rgar'i,'.aC.':o"t 121 : ({itp .IC tJ5 e i las (1rdt--ran[.(1s 4(?-

iir+s la mat_-ri_:

.~saiculrr 2.~t .-- iZ~ ;:,i~ii • ;7t~~iica .

A'.'i]nt~_na1E= ; :t, :. ~C~irl(3r(1(11C,C ~ rC'úC Lar ; i91~ ~ei~t8 :0i~

r, _~?l 3 ~enCr a! . (( , ti,irsttt, l'C}d :+': .oS tt ~aJa(~ .li eS ; t'f;C

:a(J()s po+ est

e AffiCU l`i ~~ .---- i I 4(>aj i'uii ,'E'S C01 7 dC. Úi j3 iC`i !ai ti-

.4~i fisü ;(' F$<-

: a la Ct~belíill l Jí' lit rP5-

Uur~ ;etrada, ad a dei act(~ ~e ser-

' ; ._ ?:' I{í i- al ajaCiO ,i- o sujetos a C (3nvenK} .

% . .-3~íF 1~.-- 1 + ."ili:C ;c?n('.• ,i'?tiCff ;aG :i : .

;5 t13r, . a: c.}rt ,.~enos de F~ años áe c .tad v r,tá<

,7'tt '. Co n el, rti : ~lntari :7ent0, quC. Causen baja vO

ItantaLa •i crii :>n7 o ,}or jubilaci(ín, se les i ;jciemrtizará, por

, .n .z ;n las _antid3des que se ~n(I can, para cada una

Le 1'as cdadG .,, {s.te se ú_ tailan :

adoptará las p?r ,, 's -,-> IOneS Vr~.at <ts, 3 iitl

que pl7r eilaG Lí otr a .-'o n a, té ;~71 di3-

c .ilüi ;i .t, stj ad para tl-,isiones cie ra ti( a ;t r c ;f .re= ,.o

t3 1';en(' sidai 11 •. ;aP. di' s i!nado s a puestos Cie irá(' .; ci-:t'CLl`idt3s

il uL colist' -,; en la a ;it '.i u d

iiS'i? desí; .T.F7eiÍo d'i ki:ie stG ct e t ; 1í7 .1j (7 .

} ; ]! caso, ias 1`et[!bL1ti°.iories ~er~n taS C(}I're4r?onC!iCn

tes al nrr : vo puesto de t ;abajo que ocupará .

C :?.i'i I U I_0 V

Cs•uriicinties ecoaaóbasi(~a s
-A los 60 años, fii}t) .(uJi; pe~Ftas .

- - .A i ü . :íi años, 400.000 n;.sctas .

~s. 1 c~< <. :'. %, 300 . 1I K)0 pesetas

los 63 iI,"ños, 25 0 . 000 pes ,, ta, .

---A 1os 64 años, 100 .000 pesetas .

,4rtículea 2di,"-..- }~etrihucr .~ .nes .

Conlporlen ei total de ,eír?t~u ; :or?e el conjunto de per-

cepciortes salariales y devengos extra,salariales que. percibe e~

trabajador, comt:} consecueacia de su r•Jación laboral con el

Ayuntamiente, que para el primer año de vigencia son las re-

ejadas en el Anexo del Conveníc .11
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Artículo 26.- Gratificaciones extraordinarias .

Las dos gratificaciones extraordinarias, de 30 días de sa-

lario base, antigüedad y plus de asistencia, la percibirán to-

dos los trabajadores en junio y Navidad, en proporción al

tiempo trabajado en el semestre natural anterior a cada paga,

no sufriendo reducción alguna en las mismas los trabajado-

res que hayan permanecido en I .L .T .

Artículo 32.- Garantías sindicales .

a) Ningún trabajador miembro de una Sección sindical
podrá ser discriminado ni trasladado de su puesto de trabajo
por causa de su afiliación o actividad sindical .

b) Todo miembro de una Sección sindical tendrá dere-
cho a ejercer libremente el cargo o la representación sindical
para la que sea elegido, tanto dentro como fuera del Ayun-
tamiento .

Artículo 27.- Antigüedad .

Todos los trabajadores percibirán un complemento sala-

rial personal por años de servicio (antigüedad), consistente en

trienios abonables a razón de 3 .100 pesetas cada uno, a partir

del día primero del mes siguiente al que lo cumplan .

Artículo 28.- Plus de Asistencia .

Por este concepto los trabajadores afectados por el pre-

sente Convenio, percibirán una prima de asistencia por el im-

porte que figura en el Anexo adjunto .

No percibirán la citada prima, los trabajadores con dos

faltas de asistencia sin justificar, o tres faltas de puntualidad

injustificadas, al mes .

En este plus se considerarán comprendidos los concep-

tos de plus de distancia, kilometraje y locomoción o trans-

porte urbano .

Esta prima estará sujeta a cotización al Régimen Gene-

ral de la Seguridad Social .

Artículo 29.- Plus de Disponibilidad .

El personal conductor mecánico, afecto al servicio de in-

cendios, percibirá un plus de disponibilidad de 18 .100 pesetas

mensua!es .

A rt ículo 30.- Desptazamientos .

Los desplazamientos del trabajador con ocasión de la rea-

'ización del servicio fuera del casco urbano, se realizarán des-

cie el almacén o puntos de cita en vehículos del Ayuntarnien-

tc:, y en casos excepcionales en el propio vehículo . En este úl-

timo caso se abonará una compensación económica de 20 pe-

se ! asi kilómetro, si utiliza coche y 10 pesetas/kilómetro si uti-

liza motocicleta .

Los (1~~más gastos que al trabajador se le puedan produ-

cir con ocasión de la realización de su servicio ie serán abona-

dos previa justificación de los mismos .

CAPITULO V I

Derechos sindicales

Artículo 31 .- Secciones sindicales.

Los trabajadores podrán constituir su Sección sindicaÍ ,

(=' ::da Sección sindical dispondrá de 10 horas mensuales

retribuidas a salario real para ejercer su actividad sindical, tan-

to dentro como fuera de las dependencias del Ayuntamiento .

e) Las Secciones sindicales podrán difundir libremente pu-
blicaciones y avisos de carácter sindical . Asimismo podrán fi-
jarse todo tipo de comunicaciones y anuncios del mismo ca-
rácter en los tablones que a tal efecto deberán establecerse en
todos los centros de trabajo .

d) Las Secciones sindicales podrán recaudar las cotiza-

ciones de sus afiliados, así como cualquier otro tipo de apor-
taciones con fines sindicales .

e) Las Secciones sindicales tendrán derecho al libre acce-
so de los asesores sindicales, tanto en sus reuniones, como a
cualquier reunión o negociación a la que fuesen convocados .

f) Los trabajadores tendrán derecho a una hora mensual
retribuida, para la celebración de reuniones o asambleas en

hora de trabajo, a petición como mínin7o del 2517o del núme-
ro de trabajadores o a convocatoria de los Delegados de Per-
sonal .

Artículo 33.- Garantías de los Delegados de Personal .

Se reconoce a los Delegados de Personal las siguientes
funciones :

1) Ser informado por el Ayuntamiento sobre :

--Política de empleo .

-Absentismo y sus causas .

-Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y

sus consecuencias .

-Indice de siniestrabilidad y medidas preventivas que se
utilizan

. -Cumplimiento de las normas vigentes en materia labo-
ral y S . Social, formulando en su caso las acciones legales opor-
tur,as ante el Ayuntamiento u Organismos competentes .

2) lntervenir en las siguientes materias :

-Contratos de trabajo y finiquitos .

--Contratos de aprendizaje y otros .

-Sistemas de rendimiento, organización y métodos de

trabajo .

--Traslados .

--Participar en la negociación del Covenio Colectivo for-
mando parte de la Comisión Negociadora .

-Conocer mensualmente el volumen de horas extraor-
dinarias, y su distribución, proponiendo en este caso, medi-
das que tiendan a su disminución .

3) Los Delegados serár, oídos preceptivamente como ór-
gano ¿ olegiado, en el supue~to de que se siga expediente dis-
ciplinario, quedando a saivo la audiencia del interesado . Tal
circunstancia se expondrá en el tablón de anuncios .
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Régimen de faltas y sancione s

Artículo 34.- Faltas .

12) EI ejercicio de las actividades, profesioñes públicas
o privadas, sin haber solicitado autorización de compatibili-

dad .
Se consideran faltas cuantos actos u omisiones redunden

en perjuicio del servicio, constituyan infidelidad o deslealtad .

Las faltas se clasificarán en razón de su malicia, grave-

dad o trascendencia, en leves, graves y muy graves, conforme
a la siguiente enumeración que tiene carácter de ejemplo, no
exclusivo ni excluyente .

a) Serán faltas leves las siguientes :

1) La ligera incorrección con el público y con los compa-
ñeros o subordinados .

2) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento
de sus tareas

3) La no (- omunicación cor, la debida anteia .:ión de la falta

al trabuio por causa justii'icada, a no ser que pruebe la impo-
~ibilidad (le hacerlo .

4) La falta de asistencia al trabajo sin causa ;ustiticada

de uno o dos días al mes .

5) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justifica-

da de tres a cinco días en un mes .

6) El descuido en la conservación de los locales, vehícu-
los, material y documentos de los servicios .

7) En general, el i,lcumplimiento de los deberes por ne-

—ligencias .~ descuido excusable .

b) Serán faltas -. ra~- -, s :

1) La faita de disciplina en el trabajo o del respeto debi-
-ft, a ios superiores, compañetos o inferioras .

7 } E i li2!'i!nil_' :lT11i ntG de las Ordenes de insj iuecl ones de

i oS :i :f ,.` r GIeS y dF !as Gbligacl+)ne . concretas del puesto de

tTabajo o ¡as negl ;gen .;ias de las que se deriven o puedan deri-

x~arse pcrjuicios grave s para el servici (,, .

desco,rsideración con el público en rl eje .rc~cio -del

ubajo .

4 ¡ L,1 k) o abandono ( le la, nco,na` mrdi-

c« de Seguridad e Higiene del trabajo e5tabies,idas, cuand o

a, ;mas puedan der;vaise ries.Qos para la salud v la inte-

i ~í,z~ ~ a , ; c a del trabajador o de otros .

`'f La Faítn ( le :=s : : ;,.encia al t!-abajo siit ca usa justi'icada

C!.tlC ~nti' .~ ~.~ :as Lil it ;e; .

~,fl t ;_ti i+,iaS rere .•da, rst' p iln!t.taltdad sí :i ci[nsa j ;".iiÍlc :'.-

d . dn'e rt :as d _.~,~i al mes v menos de, R .

anv :,l=o del irabajo sin causa justiiicad a

8) ¡ .a si~:aula:ión de enfe :_nedad t) accidente .

9 ? iü sl ; iul'al:tón o cncubrlmiCnto de laltas de otros tra-

ha¡-:c e-i relación con sus deberes de ,:,untualidacs, asis-

— nc .a. v pennaneilcia en el trabajo .

10) 1 a disminución continuada y voluntaria del rendi-
miento del trabaio aormal oactadG

. 1 i; i_a negligencia que pueda causar t;raves datios en la
conservación de los locales, material o documentos de los ser-

k icios .

13) La utilización o difusión indebida de datos o asuntos
de los que se tenga conocimiento por razón del trabajo en la

Corporación .

14) La reincidencia en la comisión de faltas leves aunque
sean de distinta naturaleza, dentro de un período de tres me-

ses, cuando hayan mediadosanciones por las mismas .

15) El uso indebido de las tarjetas de control horario, ho-

jas de firmas, etc ., así como e ¡ uso suplantando al titular de

lo .s elementos de control de asistencia o permanencia .

c) Serán ce3,7sideradas faltas muy graves :

1¡ El incurnplin :ienlo del deber de fidelidad a la Consti-

rlución en el ej(:tcicio de la función pública .

2) "Loda áctuacürll que suponga discriminación por ra-

zón de raza, sexo, religión, lengua, opinion, lugar de nacimien-

to o vecindad, o cuaiquier otra condición o circunstancia per-

sonal o social .

3) El abantionc, de servicio .

4) La adonción de acuerdos manifiestamente ilegales que
causen perjuicio grave a la Administración o a los ciudada-

nos .

5) La publicación o utilización indebida de secretos ofi-

ciales así ciec :̀t:r_idos r)ol Ley o clasilicados como tales .

tD) 1 .a not¿,rla lalt :a de rcndimiento que comporte inhibi-

.,l, ;li en el c~,Tnt~lilnier.to dc las tareas encomendadas .

7) La vi<sl<~ción de la neutralidad o iridependencia políti-
cas, utilizando lits facultades atribuidas para influir en proce-

sos electora':es de cualquier natur3leza y ámbito .

8i p : incin2pli+nierlto de las norrnas .sobre ilt :;ompatibiti -

á2ic's

9) t,a obstaculizaciol ; al ejerc :clo de 1.a- libersr.des políti-

cas v dereclwis sindicaíes .

it)) La realiz«ción (le actos enc._tn;inado -s a c .^art<,r el li-

hr_ ejenÍ4io derecho de hl!ca,~.a .

a c'ri ruelY,a`i, a IG4', que la tenga(1 ex-

pres t~rael : ; :` ,)rt~lt .bida' ; por la Ley, y l,a pa :tlcipacion en hnel-

12)1=:1 incunl ;,'i .niento de ia obligación de atender los ser-

~ ; en caso de huelga .

13) Los :`a:zeiS :irilltaC :~f? :i de ia libre expresión de, pensa-

inientos, , ,..ieas y ot>inioües-

14) Hal~c . sido sanLi~,lna(lo por la coniisión de tres faltas

~iraves en un peTíodo de :.in añ ;, .

i_j) La talta , .!^ ~;siste icia al trabajo no justiticada dUrante

r.lás de tres r,ias a i nies .

1fe) l.,ai falta : reit :'Iadas de ;)il?ituat dad no justific:adas
durante ocho (¡ías o azás al mes, o durante más de dieciocho

días duiante un perícdo de tres meses .

17) ¡a reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta

naturaleza .
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Artículo 35.- Sanciones .

1 . Las sanciones que podrán imponerse en función de la
calificación de las faltas serán las siguientes :

a) Por faltas leves :

-Amonestación por escrito .

-Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días .

-Descuento proporcional de las retribuciones correspon-
dientes al tiempo real dejado de trabajar por faltas de asis-
tencia o puntualidad no justificadas .

Artículo 37.- Prescripción .

Las faltas leves prescribirán a los 10 días, las graves a los
20 días y las muy graves, a los 60 días, a partir de la fecha
en que la Corporación tuvo conocimiento de la Comisión y
en todo caso a los seis meses de haberse cometido . Dichos pla-

zos quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del ex-
pediente instruido en su caso, siempre que la duración de és-
te, en su conjunto, no supere el plazo de seis meses sin me-
diar culpa del trabajador expedientado .

DISPOSICIONES ADICIONALES

b) Por faltas graves : Disposición adicional primera .- Comisión Parítaria .

-Suspensión de empleo y sueldo de dos a cuatro días 1) Se constituirá una Comisión Paritaria para la inter-
en un mes. pretación de este Convenio Colectivo, que estará integrada po r

-Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selecti- todos los Delegados de Personal y por un miembro por cada
vas o concursos de ascenso por un período de uno a dos años . grupo político con representación municipal .

c) Por faltas muy graves :

-Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses .

-Inhabilitación para el ascenso por un período de seis
años .

-Traslado forzoso sin derecho a indemnización

2) Dicha Comisión se reunirá a petición de cualquiera de

las partes y tendrá como principal función la interpretación
y aplicación de las cláusulas de este Convenio Colectivo, la
vigilancia del cumplimiento de lo pactado y la denuncia de
este Convenio (en este caso a petición de cualquiera de las par-
tes) y ello sin perjuicio de las facultades que correspondan a
la jurisdicción laboral competente .

-Despido .

Artículo 36.- Procedimiento sancionador .

1 . El procedimiento sancionador se iniciará por decreto
del Teniente de Alcalde de Personal y Régimen Interior, pre-
vio informe del Negociado de Personal Laboral .

Las sanciones por faltas leves se decretarán directamente
por el Concejal-Delegado de Personal o persona en quien de-
legue dándose, en todo caso, audiencia al interesado para su
defensa o descargo. El aviso de sanción se hará como máxi-
mo en un plazo de 10 días después de conocida la infracción
y el plazo de audiencia será de tres días .

Las sanciones por faltas graves o muy graves requerirán
la tramitación previa de expediente disciplinario, cuya inicia-
ción se comunicará a los representantes de los trabajadores
y al interesado, dándose audiencia a éste y siendo oídos aqué-
llos en el mismo.

La imposición de sanciones por las faltas graves y muy
graves corresponde al Sr . Alcalde, con independencia de la
sanción penal que pueda derivarse del hecho objeto de la san-
ción laboral .

Las sanciones se notificarán por escrito a los inculpados
y contra ellas podrán éstos interponer los recursos correspon-
dientes ante la jurisdicción laboral, previo al de reposición,
en el plazo de quince días .

2 . Los jefes o superiores que toleren o encubran las fal-
tas de sus subordinados incurrirán en responsabilidad y sufri-
rán la sanción que se estime procedente, habida cuenta de la
que se imponga al autor, de la intencionalidad, perturbación
para el servicio, atentado a la dignidad de la Corporación y
reiteración o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento .

3 . Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito a través
de sus representantes de los actos que supongan faltas de res-
peto a su intimidad o a la consideración debida a su dignidad
humana o laboral .

3) Ambas representaciones podrán asistir a las reuniones
acompañadas por un asesor, siéndolo por la Corporación el
suyo propio, y por los trabajadores al que designen libremen-
te, los cuales tendrán voz, pero no voto .

Disposición adicional segunda.- Trabajos en formación

Los trabajadores con contrato en formación al amparo
del R .D. 1 .992/84, mayores de 18 años percibirán como sala-
rio base 52 .143 pesetas ; los menores de 18 años, sujetos al mis-
mo tipo de contrato, percibirán un salario base de 34 .143 pe-
setas .

Asimismo percibirán la prima de asistencia estipulada en
el anexo de este Convenio .

A N E X O

Tabla de salarios del personal laboral
del Ilmo . Avuntamiento de Totana

Salario Plus Tota l
Categoria Profesional Base Asistencia Añ o

Arquitecto, Médico, Economista . . . ! 58 .136 7 .500 2 .318 .90 4
Arquitecto e Ingeniero Tecnico . . . 149574 7 .500 2 .199 .03 6
Asistente Social . . . . . . . . . . . . . . . . . :19 .000 7 .500 1 .771 .00 0
Profesor titular I07 .439 7 .500 1 .609 .14 6

Director U .P .T . . . . . . . . . . . . . . . . 96 .983 7 .500 1 .462 .76 2

Admtvo . Archivera, Delineant,, 93 .461 7S0!! 1 .413 .45 4

Cuidadora-Educadora . . . . . .,_ . _ 90 .6R4 7 .500 .374 .57 6

Animador Socio-Cultural . . . . . . 90 .684 7 .500 1 .374 .57 6

Animador de calle . . . . . . . 90 .684 7 .500 1 .374 .~ 7

Educador Animador Deponivo . . ., . ._ 33 .3'_I 7 .500 1?71 .49 4

Oficial de Oficio . . ., 7 .500 1 .271 .49 4

Conductor mecánico . . . . . . . . . d3 .321 7 .500 1 .271 .49 4

Auziliar Administratisc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7R .951 7500 1 .210 .35 6

Peones Espedalizados . . . . _ , . . 2 .02~ 7 .50O 1 .113 .32 2
Jardineros . . . . . . . . . . _ . .- . . . 2 .023 7 .500 1 .1,13 .32 2

l .impiadoras, Cbnserjes . . . , . , . . . . . - 1023 7 . 500 1 .113 .32 2
viuilantes, Socorrist~s . _ . , . . . _ . _ 72 .U23 7 . 1100 1 .113 .32 2
Auxiliares de Asisiertcia 72 .023 7 .500 1 .113 .32 2
Auxiliares de Mantenimiento .,- . 2 .023 7 .507 1 .113,322
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III. Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 3441

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE

BARCELONA

Cédula de cgtaczo n

For ,a presente cédula de ciúacion
dicta~:a en méritos de providencia de
;echa 5 de marzo de 1990 , en autos
i,lsíruido por esta Magistratura de
Trabajo número 'pres a instancia de
koberto Hoyos Alvarez, contra Cal-
zados Marín Alarcón de Antonio Ma-
rín García, en reclamación de can
tidad seguido con el número 309/89,
:- e cita a la mencionada empresa
;3lzados itiSarín Alarcón de Antonio

V5,;¡r• :n tlarc:a en ignorado paradero,
;a<:ra que comparezca ante la Sala de
P-udiE:ncia de este 0rganismo, site en
, :t d c>tidad, Ron da San 1'edr~l, 41, e]
oróxinro día ', - 5-90 , a las 1 1 de la nia-

n nr,a, para celebrar ea oportuno acto
>'f cor.cilidr.ro . :, :-ignificándole quc,
.i. .>G Je no e is`t`,g avenencáa en ta i

ac:to ü ; +„icifl en íinica coovoLatúrira,
tiF `r rsr,:rá a cr,^iirtuación . y crl que

i: sl.~+l't"t`erH con I os Ii1F(9io ti de p7't3í:k; a

úe que interrte va/ersi, ; advirtiér:do :,~
c;ue ne se sr.?spenderH Cl j u icio por
fa;t :a -.le asís4encia di, la deniandada

: .3lricla :,~ ~nte citada .

l .,} qu c: hace públi :-a por ined :o del
`• ~,^i3i4 : Gtici:s.l de la 1Zet ión ~ie iV1u r -

A ':~eCE():~ ~e£'Lf)n :`rit('s .

~<rx cr itrt.:a a c.l+lcc =1e l .larzi de
i E,l Se-
nta>~~, .

cedimiento número 1 .541/89, se ha
mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso, el día 21 de
mayo de 1990 y hora de las 11,30 de
su rnañana, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, sito en la
Avda. de la Libertad, ► x° 8-2 .- de esta
capita'., a cuyo efecto deberán compa-
recer las partes con todos loG medios
de srueba de cue intenten valerse en
dic.ti:3 acto dc. juicio, previniéndoles
que ins acfa,s nü i~a:, suspender3r: por
falta injustifrcada d.rr asistencia de las
partes .

Y s.a.ra que sirva de citación en for-
ma a la empresa Teresa I3errRabeu
Abad, así como al resto de las partes e
interesados en los presentr3s ii.í!tes,
que ültirnaRlente l,iivfl su i'e.sidPricia
en esta provincia, y en la act.ua9idrtd
se encuentra En ignorado paradero .
e , : ,vírtud de lo acordads por el Ilmo .

Sr . Ntaglstrado en providencia de esta
m.s,-ia fec-.':ca, se cxpicle ía prei~ :~si'_e
para su plxijlicación ers el ° B41 ;e°,sr,

iLis.l de la í~e~ t- yr. de r-cxa' .?1--3-
ciéri=ioie saber i7 ; ext : ~ : e3os
t,s . quedando ci ; .aci a i g ualmw nt„: pa
r :~ ^+.;2? feSi(?n l 17(ilci3l ; con a }It: ;-f'"i :l]

Í s.i•:; .:í:o de tener! .. po .° confesa, case de

4t r4i :r . .:a 22 de rr ~ :de 199 () .- i:l

e, :r, tarif Fr ;€.>fando f : :xh :;las !ir-
quer+l

. ~ i; crer : 1 ;i :i24

dicho acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán por
falta injustiCcada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en for-
rna a la empresa José Manuel Roger
Michilena, que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia, y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acardado
por el 11xuo . Sr . Magistrado en pro
videncia de esta misma fecha, se ex-
pie:e la presente para su publicación
el, el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndole saber los extre-
r;js expuestos, quedando citada
i,,ualrrrente para confesitir, judirial,
cor: iñpercibirY:irnto de t°tierla por
f'.onfcsa, caso c ;~ no compare .cer .

M J rcíe., a"22 Úe marzo de 1990 . -- ' 1
Secretario .

^ 1r : . É ta 354 5

1' -PIEME R.A INSTANCIA
N í i 1V€i;IIO DOS DE ALICANTE

cédula de citación de remate

1',r ; ~ir ~ ::ri a!o acordado por el
t? inc Sr . :~:agisi°`ado Juez de i'rimera
lnsiancia ni:riero Dos de e .+ta ciudad,
e :F a :.Fto> :.liniero 582 159, de juicio

ejecutrvc;, ir.stado por la C;aja de Aho-
rrr3s dc+i 1lPC s~. rr~l~eo, contra dvri 1'e-
dro Garrido lvl(:,l*ltec y lViaría Dolores
FJ(é.rt2nez Rñ.jiálre1, sobre rS;clai3laciOl :

cit é32 .8i ;, pesetas de principal y
300 00 pesetas para costas, Y :or la
uresente se cita de remate tii .,s

3~sac`f 7 tí,,r?rrldados para claz- ü<-: el

t-',rin',io d e >ii,e+ie días , or_,oac :f<:ai~

f Í .i;~ aui ;os y sr- opongan a la ejecu-
ción dc p~a. : ada, si le co-rivir,iere, ba-
jo aperc_r)trrliento de pararle el per-
juicio a que hubiere lugar en 1)e-

A l prepio ties=3po se hace constar
prüczdído al embargo de sus

s_;in el 1;revio requerirr.iento de
pago .

Y para ciue sirva de citación de
rernate a ius de?~ar,dados, expido y
i-irrno e l presente en Alicante, a 21 de
febrero de 1990 - El Secretario Ju-
dlrial .

DE. Lo :
N 1, 7 :yY 1< €* 0 T It E 5 DY kI t..' Rt.. l A

ó i~.P;tifÍ~ .

ví''i,: .̀'c[< '41 2

a.báa~ LO i~OVIAl.

riC Iei P:iZ013OS DE MURCI A

I.ltaciG1á .

Er. in :; urcvs .r,tí~ autos que ante
rsíe =r'' 'Ú : gar1o dt, lo sfa c ia,+ se siguen a
iYFSta .ic i a5 de dona ' :'eresa Bernabeu
Abad, coritra Instituto Nacional de la
Salc : J , en ~, cciór. sobre salarios, pro-

['.i . li4 i•~ `~L"_~i.`~ a4 .llFl9 q511: ante

. .,~e de !E~ i,oL'3a1 se 3Sgileri a

instancias de Yed.rc: Fuentes Aiarcón,
corctra José Manuel Roger Mich=ier:a,

en accií,n sobre despido, se ha man-
dado citar a las p_srtes para la ce1e
hraci0n de los actos de conciliación y
; :aicio, en su caso, el día 22 de mayo de
1996 hora de las 1 1 , de su mañana,
en far Sala de Auciíe-lcias de este
rluzgano de lo Social, site en la Avcia . .

dg la Libertad, n° 8-2.'= de esta ca

pita3, a cuyo efecto deberán compa-
recer las partes con todos 1€?s medio.,

de prueba de que intenten valerse en
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Número 3257

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno B
de Murcia .

Hace saber : Que el día seis de sep-
tiembre a las once treinta horas, se
celebrará primera subasta pública en
este Juzgado, de los bienes que luego
se mencionan, acordada en los autos
número 389/89 instados por el Procu-
rador Alfonso Vicente Pérez Cerdán,
en representaciórr de Banca Catala-
na, S .A ., contra Juan Pedreño Martí-
nez y Maravillas García Sánchez .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L.E.C . y demás
preferentes, y la regla 7 . @ y si-
guientes concordantes del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, debiendo
los licitadores consignar la cantidad
para tomar parte en las subastas, en
la cuenta 3 .084 de la Agencia del In-
fante D. Juan Manuel del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A., que es la Cuen-
ta Provisional de Consignaciones de
este Juzgado .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día dos de octubre a la misma hora,
en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado y por el 75 del precio de tasa-
ción . Si ésta también fuese declarada
desierta se señala para la tercera su-
basta sin sujeción a tipo, el día siete
de noviembre a la misma hora, en el
citado local .

Relación de bienes objeto de la
subasta

Siete. Piso vivienda tercero iz-
quierda o puerta derecha de la esca-
lera subiendo de la casa señalada con
la letra C de la calle Dr . Chacón, del
paraje de La Alquilada, del barrio de
Peral, diputación de San Antonio
Abad, en el término municipal de
Cartagena ; está situado en la planta
tercera del edificio, sin contar la de
calle o baja, y es del tipo E, ocupa una
superficie construida de 80 metros,
17 decímetros cuadrados, siendo la
útil de 63 metros, 85 decímetros cua-
drados; inscrita en el Registro de la
Propiedad de Cartagena número Dos,

tomo 2.248, libro 251, sección San
Antón, folio 71, finca 23 .908; valora-
da en 1 .971 .694 pesetas .

Y para general conocimiento se ex-
pide el presente en Murcia, a quince
de marzo de mil novecientos noven-
ta.- El Magistrado-Juez .- El Secre-
tario .

Número 3258

munidad . Su superficie construida es
de 109 metros y 71 decímetros cua-
drados y la útil de 89 metros y 20 de-
címetros cuadrados . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de La Unión,
sección 3.á, tomo 626, libro 238, folio
234, finca 15 .112 ; valorada en
6.320.000 pesetas .

Y para general conocimiento se ex-
pide el presente en Murcia, a quince
de marzo de mil novecientos noven-
ta.- El Magistrado-Juez .- El Secre-
tario .

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno B
de Murcia .

Hace saber : Que el día trece de
septiembre a las once y cuarenta y
cinco horas, se celebrará primera su-
basta pública en este Juzgado, de los
bienes que luego se mencionan, acor-
dada en los autos número 787/89 ins-
tados por el Procurador Alfonso Vi-
cente Pérez Cerdán, en representa-
ción de Banco Hipotecario de España,
S.A ., contra José Manuel Jiménez
Sánchez .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1.500 de la L .E.C. y demás
preferentes, y la regla 7 . @ y si-
guientes concordantes del artículo
13 1 de la Ley Hipotecaria, debiendo
los licitadores consignar la cantidad
para tomar parte en las subastas, en
la cuenta 3 .084 de la Agencia del In-
fante D . Juan Manuel del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A., que es la Cuen-
ta Provisional de Consignaciones de
este Juzgado .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día once de octubre a la misma
hora, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado y por el 75 del precio de ta-
sación . Si ésta también fuese decla-
rada desierta se señala para la ter-
cera subasta sin sujeción a tipo, el día
quince de noviembre a la misma
hora, en el citado local .

Relación de bienes objeto de la
subasta

Número tres . Vivienda en planta
primera en alto, tipo B, del mismo
edificio que el número uno de la co-

Número 3268

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno B
de Murcia .

Hace saber : Que el día cinco de
septiembre a las doce horas, se cele-
brará primera subasta pública en es-
te Juzgado, de los bienes que luego se
mencionan, acordada en los autos nú-
mero 1 .040/88 instados por el Procu-
rador Antonio Rentero Jover, en re-
presentación de Caja de Ahorros de
Murcia, contra Antonia López Rosell
y Pedro Aldeguer Castaño .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L .E .C . y demás
preferentes, y la regla 7 . á y si-
guientes concordantes del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, debiendo
los licitadores consignar la cantidad
para tomar parte en las subastas, en
la cuenta 3 .084 de la Agencia del In-
fante D . Juan Manuel del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A., que es la Cuen-
ta Provisional de Consignaciones de
este Juzgado .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día cuatro de octubre a la misma
hora, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado y por el 75 del precio de ta-
sación. Si ésta también fuese decla-
rada desierta se señala para la ter-
cera subasta sin sujeción a tipo, el día
siete de noviembre a la misma hora,
en el citado local .
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Relación de bienes objeto de la
subasta

Departamento número tres . Local
comercial compuesto de una sola na-
ve, que ocupa una superficie útil en el
edificio en que se ubica de 10 metros,
72 decímetros cuadrados . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Moli-
na, tomo 910, libro 261, folio 173,
linca 32.624 ; valorada a efectos de
:;ubasta en 3 .560 .000 peseta s

Y para general conocimiento se ex
pide el presente en Y urcia, a trece de
marzo de mil nc;vecier[to : nove.ita ---
l,i Magi=trado JueL .- El Secretario .

~~ ümero :3 2ü9

PRIMERA 1NS'I'AN C IA

NUMERO U 1,10 DE MURCI A

1~.DICT O

: :i Magisuarí;-Juez del ji.iLgario de.
1'rirneia ónstancia número 13

saber . #u e eí dí.a seir d e
sc: I :".cielbre . li.` s doce hfJr3s, S e cele_

b raí` :i :ii3ba s ttl l'.l :bltca e
n e.l li . ~ t lc?, d+± los bi n~ :; que luego s e

' ;ií'zaJib~3ldr+, acordada en los £ .~e :ltGS rit.l-

.̀~¡r;a"•. . :Ki!-:.r~ IT'tif:i::~?Ci~ por el Prvc a

~!lo: ft}n v,`.~~lte Ft; ~ .~ ~~ rd~t! .>
.' c'era. „~ T1taCit>rt de Rianct, llipo'te

í:ar i7 de (; O rStrJ José
{s i ~íI`t i n+.: 2

as C nCi'v1L?le :. :k- ?a sUbasta se

i'la`i esT,aúlec :da~:i en l .is ar'tlc'.llos

re :Fs . Y la regi a

ti ;nt . . vc a c, i '(ztrr te~ r' ` a c t<lc
í12.k}:endo

,id ;} : .- r~ n r,iati la c ; i.tidad
'1.

.`-" if•I1:`~r pn .. .. r ~ .. ,. .-:~L7 ;13S'_1S,

E t~~ '~ .(184 la A: er era del ln-
l, ` tlanco dt:

[i?•~.; ~:; :~, .~ ,¿- es !a t;, ;t-n
:,t ,_. : :;, il d<, 4 r -r E .,í ; r,es de

~t . .' . •:~;a~C,= .

? . :,lacii;,n de los bienes podrá
rr as 50r1os licitadores, en l ;1

í:1I'ft it ; . ., Juzgado :lil:T'a)

;L!'S er: ip V

.!r ~a .tc ; . rres s ;1=[,ier=nf.s~s .

C .,{~c ;arasc' dE>;ttvr-
t r, anuria_ ~a srgeatsla suliasta par a

`ü rrisma hora,
d

e y ly-a: el 75 t.+.r;l lirecio de t .a-
tiación Si ésta también f .!csL d€ :c ;a-
j ada desierta se señala parr3 'a ter-

cera subasta sin sujeción a tipo, el día
ocho de noviembre a la misma hora,
en el citado local .

Relación de bienes objeto de la
subasta

Número dieciocho . Vivienda situa-
da en la primera planta alzada sobre
la baja comercial del edificio de que
forma parte, sito en térruino de 11Iur`
cia, partido de Puente ' rocinos, pago
de N eÍva, co n fachadas a la carretera
de Alicante, carril de ftuipérez y calle
del Obispo l ..ar:<~ieirs z , tiene su acceso
por el zaguá n y esca ;er<3 r.ár[ eru 4 ; es
de t:ip.<; B, tiene u :ra st:per .i c ic: í1 ts-l de
88 r. ief ros c ~^ 92 dcc` ane~ :ro5 ~, : .3c1, a
d os ; i ..scr,t<,, en el ldrgistro d e i ;r Pro
piedad d ,_ I4i[ir• - ia n:ámero 1, z,c-ccicr, ;,
lilyro 206, i'cilio 146, finca
, ~9t~ra+dt' L a G.~ ,O .i?t?ú ;té:seta :; .

Y para g}'I ;era! conociritier.to se ex-

pide el presente en iviurci«, a€;uince
de ma r'zo de mi 1CSY{' ;.Ien :,í1S :S(av€? :1

ta .- E;l Magistrsdu 1ut: . ~ 1 :1 Se<ce-
ta rio .

N 1_!xé1l+: q0 i: :140 [s P, M LTIi;C .̀l'k

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día once de octubre a la misma
hora, en la Sala de Audiencias de este
Jusgado y por el 75 del precio de ta-
sación . Si ésta también fuese decla-
rada desierta se señala para la ter-
cera subasta sin sujeción a tipo, el día
quince de noviembre a la misma
hora, ea el citado local .

Relación de bienes objeto de l a
su ha.st.a

Nzímero siete . Vivienda dúplex, de
baja y alta, interiormente co-

: i ,un:cadas por escalera, de tipo F ,
di ¿, i r l~uida e:i diferentes habitacio-
nes y er .ici: ;5 cubie.=rta de tejado,
con ia.c b aciu _y : . :-czso por el Norte ,

itlF. e~ í'''< , s3 Inat !(éil ;nor:`]bre ,

yuF : tiene un ;~: s :xrerfi.í:ii; ü ; ;i ; de 80
decirr etr .~smetros cuucl , ados y 5 4

c ! :aclrados; ins erita en e ? Registro de
ia ljrupiedad clt; lb4l .rcia nü ►ne .`o Uno,
,r;rci^ ❑ 3-', libro 1133 4, folEo ? 34 , finca
10 .2. 1': ; ; valorada en 6 .380 .000 pese-
La b

E 1) ! C '1 (,)

E1 i+agl5t."~Ce+~ elíiC :' tsel k es :t'1ís t'. ;, .

Primer :, F ,:tartí` :~ nCi"n r4r i .`no 13

t.{e iyi

l,,i a .íi3( I r .ie' . 1.1 (13d de

a las ~ .'=1c(.' y qléii~.cl: LY(Írii~ .

;e C! ~`r .:rra ;ritrtr.ra stl .)aS n }s :i

er. Fa : Í e .Jt;'r.gat?n, il los q t ; e
l ,Se ,-f aT se [tlf~~ifllirliil : . 1,' .,'.Cic .1 . . . ~«5

t t(i4 "1L ITi : . . . . 99V ! 11° q
~'rS~C :ir<3f{í~ : r1t~:o r't r, "

Jc:n . en :i e
~3 f 'te 4 tY2

t~s r

l,as c{,ndi ror=es , :a n :aba :~3 se
ron las esi,ab~ecrdas en lo~ art1cuí : ;5
1 490 ~ 501'r de ; i>. ` .E+:- :, . v c;entés
pref'tf, .iL`;, r _a re g { a 4i-

r~9iíCtii f , iP,cGrdaritf:5 del 3r': .i;ltlf)

de la _ .,y lliltc;tycaria, fe ;,iens~
~i3ti i[l',rt<`!t?syi~"c. con.stg3lt?r It :"?iltlfiii 4

pa ;- .t !omar parte er} las :~ .jF3as a .-
! t, rti£ nL i :f v84 de i a
N illf' ~ . J u:ar_ aT ;le' del ~i$r1tt, tI ;

Lil a~Vizcaya, S .A ., cltre es la Cuw, .
?,a "rcv_<;icTaal de Consignaciontti d -,
este • 1 ua,gado

la.r ;x ge .rz-r<IF csar,ocF .niento se c.x-
~ie{f' E i ~i?e ;í'T f.i' en Murcia, a quince

p3-

t~sl lv~ia-istrrido J ~-iF• - F l Seer-'e-
'-a1 tv .

n .

[' ° é 4 ?[v: ~~ ~~r°~ I NI S ?` A rh CIA

NU lé'I I< PÍO DOS Ii} . M a.l RIC IA.

( r f5u l 2i C) í,, c.->'t4~~ l ilzaY921er ~=`ís̀

Stli°aiaa. a c't~9['or (irrt.íñü l a

Y;d~l ? .di{C= . Ue,: si£'t li: ~ :~13 1~r ➢

[rier a lr~ . . . ., . :i! r~úmc :o lyo .~ cls~~ ~1c•lrir-
a f~ , )t,!:a P=1á (~( f i .ii fet`IS'a, ca ~

~ ri-i ;;il el Fnert.ir cuar,tia ni;-
r?t~ ro 2ri$/90, promovido por Vivie.5,-

3c :iale S.A . contra Io: ,= esposos
don Diego ltuiz lsópe .. y doña Maria
)Ul :rr~ : iyiart~ . {,z S. ;;bto, sobre reso-
! c1? conirato de compraventa,
Fncdia.rte {a present,e cédula se em-

Ljít"z'}iii4'a 3 a dichos j eST-w riíiados, para
con .l,arezcan er. 4 ..'. .~ ;Ltrgacio y en -1
nl . ; .—ioriaUO .li cl .,T i'j`i de c.3ii?Z
c14as, aaercibi r. :~ .,'sev que, :aso de : o
h.,!cerio 5,^rG :l declarados en estado
de .-e.l-;eíúáa proee :ya i

'v;tn"c3ir, a 28 1, ie^ttirero de 1,990 .--
i';? Secr í.'t«Iií±
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Número 3260

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno B
de Murcia .

Hace saber : Que el día once de sep-
tiembre a las once y quince horas, se
celebrará primera subasta pública en
este Juzgado, de los bienes que luego
se mencionan, acordada en los autos
número 359/89 instados por el Procu-
rador Alfonso Vicente Pérez Cerdán,
en representación de Banco de Mur-
cia, S .A ., contra Mariano Corbalán
Vicente .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L.E .C . y demás
preferentes, y la regla 7 a y si-
áuientes concordantes del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, debiendo
los licitadores consignar la cantidad
para tornar parte en las subastas, en
la cuenta 3 .084 de la Agencia del In-
fante D . Juan Manuel del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A., que es la Cuen-
ta Provisional de Consignaciones de
este Juzgado .

La titulación de los bienes podrá
exaa~inarse, por los licitadores, en la
Secietaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
rnenes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarasf° desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
e : día nueve de octubre a la misma
hara, en h , Sala de Audiencias de este
~ uzgade y por el 75 del precio de ta-

a., irín Si~~ esta también fuese decla-
rada desierta se sYñaia para la te -
c . r~ sulsasta sin sujeción a tipo, el día
~ ~-r.ce de noviembre a la misma hvra,
rn e= citado local .

Ete,acAiórz cae ,sier E.s objeto de la
subastta

1,13) En la misma situación que la
anterior, bancal cone.cido por el de
Campix y Iluesero, un trozo de tierra
sec:an>>, de cabida una }-iectárea, 86
áreas y 46 centiáreas; inscrita en el
Registro de la Propiedad de Alhama,
tomo 9 -11 0, libro 285, folio 157 vuelto,
finca 18 .635 ; valorada en 2 .652.000
pesetas .

2 .-913 En término de Alhama de
Murcia, partido de Las Cañadas, pa-

raje y sitio de Campix y Casas de Los
Matías, un trozo de tierra secano, de
cabida 1 hectárea, 10 áreas y 35 cen-
tiáreas; inscrita en el Registro de la
Propiedad de Alhama, tomo 1 .235, li-
bro 359, 1'olio 23 vuelto, finca 27 .526 ;
valorada en 1 .560.000 pesetas .

3 . @ ) En término de Alhama de
Murcia, partido de Las Cañadas, pa-
raje y sitio de La Alcanara, un bancal
conocido por Los Telares, de tierra se-
cano en blanco, de cabida 5 hectáreas,
61 áreas y 79 centiáreas ; inscrita en
el Registro de la Propiedad de Alha-
ma, tomo 1 .382, libro 385, folio 165,
finca 3 .122; valorada en 8 .268 .000
pesetas .

Asciende la valoración total de las
fincas a la suma de 12 .480 .000 pese-
tas .

Y para general conocimiento se ex-
pide el presente en Murcia, a quince
de marzo de mil novecientos noven-
ta .- El Magistrado-Juez .- El Secre-
tario .

N Ú rnero 3263

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MUi-iC1A

E U1C;`i O

Don Andrés Pacheco Guevara, Ma-
gistrado del Juzgado de Primera
lnstancia numero Uno de Murcia

En virtud del presente, hace sabEr"
Que en este J uzgado se tramita expe-
diente con el numero 157-C/90, pro-
movido por don Juan Callejas More-
no, re ..resentado por el Procurador
don José Martínez Laborda, para el
deslinde y amojonamiento de la finca
siguiente :

"ltústíca conocida con el noFnl.re d ;
Los Morenos, sita en término de Mur
cia, partido de Valladolises, de cabicia-
una fanega, cuatro c.lemires y do

scuartilias, que linda° al Ilort,c,, con
tierras de Antonio Pintado Sánchc:7 y
vertiente del al,jibe y con finca de R.o-
sa Pintado Paredes ;. al Sur, tain)-~it.n
con Rosa Pintado Paredes, ej i da~t y
restos de la finca matr :z ; al Este,
también con Rosa Pinta:lo Paredes y
en parte un camino

,
y at Oeste, con

Antonio PitItado y Carmelo Pedr°ers.o .
lnscrit .a en el liegist,ro de la Pr=i-

piedad número Dos de Murcia, al li-
bro 40, folio 17, finca número 3.238n .

Y habiéndose señalado el día vein-
tisiete de abril próximo, a las doce ho-
ras, la diligencia para el deslinde y
amojonamiento del expresado inmue-
ble, por medio del presente se cita al
colindante don Carmeio Pedreño, cu-
yo domicilio se ignora, para que pue-
da asistir, si le conviniere, a la expre-
sada diligencia, en la que podrá pre-
sentar los títulos de propiedad de su
finca y hacer las alegaciones que es-
time pertinentes .

Dado en Murcia, a seis de febrero
de mil novecientos noventa .- El Ma--
gists ado-Juez, Andrés Pacheco Gue -
vara- l;'1 Secretario .

Número 325 2

PRIMERA INSTANC:IA.

NUMERO UNO DE MURCIA

ED1hT 0

Lron Andrés Pacheco Guevara, lla-
gistrad., del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de iVlurcía .

llago saber: Que en los autos de
J 1 ijício ejecutivo que se siguen en este
~Iuzgado con el número 612/84-A,

i ;stados por Banco Popular l;spañol,
S.A representado por el Procurador
~on Alfonso Vicente Pérez Cerdán,
cantrá 1a mercantil Sendra, S .L., don
José Sendra Díaz, doña Casilda Díaz
+;onzález, don José Andrés Sendra
Navarro y don Francisco Javier Sen-
dra Navarro, cor fecha de hoy se ha
klictadc~ prov :eiencia por la que se ha.
üractrc~l~do enlbart;o -iobre las tr ficas
Yygistrali;5 aíin•aer :as 24779, 15.680,
'788, 15 .675, 15 .678 ; 6,431, 16.717,
579, l .379, 764, 77 1, 16 .I51, 12 .65,0,
3?l9 y 4 .658, del Regirtro de la
T'r .xi) :edad de ;lrriansa, y pt opiedacl
1-- l w' dePYS .'xriadad1)s, y pe•r TTied149 del
;,r . 1 rr~ :,>~ uicto s >s'.cs hac ;: sabes los
'nisrilos el e :•bai'f%? practicado sobre
=f.s ,. :t.adas fincas, prara respcnder ,ie
ia cantidad de 16,716 .796 ps:seta :-- de
principal más otr<st, 2 .500.000 peseta . :
c.atculaé as ria__a ntoreses, gasic.s .,
costas, a ?os efectos oportunos . Si= ;.c
de notificación a le t~ cónyuges, a.rtic~a
Iti 144 Reglamento Ilipotecario .

l)a4io c=n íiur.eia, ade
±a-,arza de mi ► rnovecientos ns~,verata .-
r l I+tla,istrad!)-Juer, Andrés Pacheco
á ~~rrvara-- El Secretario Jud.icial
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Número 3775

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE LORC A

EDICT O

:Don Juan Alcázar Alcázar, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Dos de Lorca y su partido .

llago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicío ejecutivo con
el número 88188, a instancia del Pro-
c ;?rndor don José María Terrer Artés,
i-n nornbre de Caja de Ahorros d e

vecino de Lorca, contra don
ntr nio López Díaz y doña María Ra

Jn:s,ti : arcia, vecina de Aguilas ,• Cor*.
dosnici!io en Juan Antonio Dir :bas, 2?
escalera, en reclamación de la suma
¿le 302 553 pesetas, y en los mismos
se ha acordado sacar a a pública su-
basta por término de veinte días, los
bienes que se indican más abajo _

1 . .7. primera subasta tendrá lugar
?a Sala de Audiencia de este Juz-

~adf ci pró°i inio día 3 de mayo del año
curso y hora de las 19 de su Ma-

>at~ .i ; para la segunda s .:bast,a s e
[: l d ia 4 de junto y fia ra de ité 5

9 c:e su :r.añar,a; para la tercera su-
has?.a , ñala ¿l día 4 .•3c .. ju!iv v hora
d <- las 1 C+ de su rt=añana . bajo las
,; sLr:tti:< : co~=~iiciones .

, ; ;t.Y'i3 ! .SiT1S'+r c;eparte co 'a q ~S-

¿.;>,, d E'¡}(;raSi i fké; ;Ií'It<idor4's c:dinslgrla r

en Id rne :~~ del ; ufgado aeinte u 5
ír;e>',+ c?e su sr : cuyo rí-

~,!i! .

n ;>e adm;tir~í :a posturas c;uc
as dos terceras nartes de l

;sudiéndose ceder el remate ~

Los bienes objeto de subasta son :

Urbana . Finca número quince . Lo-
cal destinado a vivienda en la planta
primera alta del inmueble, sin nú-
mero de gobierno, sito en la carretera
de Aguilas a Vera, calle de José Zo-
rrilla y calle de Juan Antonio Dimas,
de la villa de Aguilas, señalado con la
letra G, al que se accede por medio de
escalera y ascensor a través del por-
tal situado al Norte . Tiene una su-
perficie construida de ochenta y nue-
ve metros y sesenta y tres decímetros
cuadrados y una útil de setenta y
cuatro metros y diez decímetros cua-
drados, distribuidos en vestíbulo, pa-
siílo, estar comedor, cocina, baño,
tres dormitorios, terraza y tendedero .
Linda : frente Este, meseta de esca
lera, escalera y patio de luces; dere
cha entrando, vivienda letra r' de
igual plar,ta y portal ; izquierda, pat.io
de luces y vivie :ada letra D . de la ntis -
ma planta con acceso por el portal si-
tuado al Oeste, y fondo, zona común .
]nscrita al libro 259, tomo 1 .810, t-ioja
29, finca númere 30 .315 del Registro
de la Propiedad de Aguilas .

V a?erada a efectos de :r~sbasta í.:n
un m ~. t .c,n novecie.ntos sesentri y cinco
njyE ^zeset•a,; `i 955 000 í~t:st "t i5 ?

iiade n crc~, a 20 de t;,ars•.o de
199ti - 1!;i Juez de -re • .a inszanci .i
núcnero iJno- La Secret,aria .

14'tiínero 3 C., ! 1

f'iON€li:RA I h°±TAN6 ;LA

NUMERO UNO DE 7ryIlpe Zì6

rimiento de pago, por ignorarse su
paradero actual ; habiéndose acor-
dado citar de remate a los expresados
deudores por medio de edictos, con-
cediéndoles el término de nueve días
para que se personen en autos y se
opongan a la ejecución despachada si
les conviene .

Dado en Cieza, a nueve de marzo
de mil novecientos noventa.- El
Juez.- La Secretaria .

Número 3672

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco S?nf•hez. Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anun=,io que se pu-
blicará en el "l~oletin Oficial de la
Región de Murcia" .

Eíace saber : Que por la Procura-
dora do--ia María José Torres Alew-són,
er r,o .z:bre y representación de doña
h,azr=a del Consuzlo Delgado Martín
Aibo, se h ., interpuesto recurso con-
ten,°ioso-administrativo contra la re-

de fecha 15-12-89, dictada
por el Ilino . Sr . Secrptario General de
A~istencia Sanitaria (Miríisterio d e

;c;aa y :;on.>umoi, en relación al
; r ccírdc de alzada intet`r,iesto contra
'a rvsoi Xión de la cor-ii ióií Central
de i4c-i i .an ar iones de fecha ±1,- á 88,
St>eirC: ad)t_idi :'aciC)n de plazas sie Au-
xiliares <:c• [,,nfo~rmerla e n 22-1 0 -87,
Para Iz: Yrevinc ;ia d=, ivlurcia .

' .° . ~-,s,,r ! 3 : cargas ~int .eríilres e
E' :'''t t[[e~, si ' ,i ' C l ;iE e, quedarán

a`iu eX-

+7 e ió~ a,f i :r dfzl quedan-
.. . .

r , :rlail dr= _ ;r.isrr.as .

~~. ' .L: —;tl'tt .CSta se celebra

Irr; c .s = r~•,,~~a uei veinr,icinco por c ien-
~ t:c: sY! a: .rlúo y la ter•cera subasta,

_ t n S .iíCiíitl a tipo al : .Tllno .

5 Desde eí ar_unc : ;, liast<r ?a cele-
l ra=-: :á .t de la subastú píxblica podrán
hacerse posturas en piiego cerrado,
ú}•ly :sit:ziido en ':a mesa del Juzgado,
;,into a ~-quéi, ~. : veí, .te por ciento de
la valor_cción o acompañando el res-
guardo de haberia hecho en el esta-
blecimiunto Jestinado al efecto .

Don Félix Ignacio Vilianueva.
go, Juez de Primera lnstancR-a ni;
r:yero Uno de Cieza y su partir?o .

'`.~>2• g G Que Ei ~ E.'sS e,- Juzgado
de ura -, c argo y cos c:i ri r.,• . o 3Z.`30, se
'ramitan autos de i ::icio ejecutivo, a
ín5r,ancia del lianc ; ) de Santander,
S.A., representado por la Procura-
dora doña Piedad 1'iñera Marín, con-
tra don Cristino de Maya Corbalán y

doña Ador -a rión Mart?nez Pérez , los
a :uales se e;u.:uentran en ignorado pa-
radero, en reclarración de 2.875 .375
pesetas de prineipal, más otras
1 .40 .000 pesetas calculadas para
gastos y costas, sin perjuicio de liqui
daci6n, en los cua '! es se acordó prac-
ticar el embargo sobre bienes propie-
dad de los mismos, sin previo r oque-

Y en cumpíimíiento de lo prevenido
en los artículos 6 6 y 64 de la vigente
I,<<• regulad{,ra de esta Jurisdicción,
~._ h

¿ -
cc; t,úb:ícze, para que sirva de em-

_3lazamiento, a las persc.nas que, con
arreg',tj a los artículos 29 (párrafo f,
apartado b. ) , y 30 de la indicada Ley,
estén legiti :nadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-

Y enr; en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

i>ic.ho recurso ha sido registrado
bajo el número 2 65 de 1990 .

13ado en rvlurcia, a 23 de rnarzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerór .
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Número 3459

INSTRUCCION

SAN JAVIER

Cédula de notificació n

En el juicio de faltas número 636
del año 1989, tramitado por este Juz-
gado se ha dictado la siguiente cuyo
encabezamiento y fallo dice :

Sentencia

En San Javier, a quince de marzo
de mil novecientos noventa. La Sra .
doña María Concepción Roig Angos-
to, Juez de Instrucción de la misma,
habiendo visto el presente juicio
verbal sobre faltas por insultos, en el
que son partes : el Ministerio Fiscal,
el denunciante don Jaime Baño
Ribera, y el denunciado don Noel Ha-
rrington .

Fallo

Que debo absolver y absuelvo al
denunciado don Noel Harrington de
las imputaciones formuladas contra
el mismo, declarándose de oficio las
costas- Esta resolución no es firme y
contra la misma cabe apelación den-
tro de las 24 horas siguientes a la úl
tima notificación ante ?a Ilma . Au-
diencia Provincial de Murcia, decla-
rándose de oficio las costas _

Así por esta mi sentencia, le pro-
nuncio, mando y firmo .

Para que sirva de notificación en
forma al denunciante Noe1 Harrir.g-
ton que se halla en ignorado parade-
ro, expido y firmo la presente en Sa n

a quince de :narzo dr. mil
n•svncientos novent4 .--- E l

Número 345 4

I-'RI M ERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don .losé Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en reso-
lución de esta fecha en demanda de
jurisdicción voluntaria sobre acogi-

miento del menor Md Carmen Mu-
nuera García y Manuel Cantero Gar-
cía, seguido con el número 774/89,
Instado por la Consejería de Bienes-
tar Social de esta Comunidad Autó-
noma, se ha dictado resolución cuya
parte dispositiva contiene el particu-
lar siguiente: Que debía de acordar y
acordaba el acogimiento del menor
Má Carmen Munuera García y Ma-
nuel Cantero García en el domicilio
de la persona que acordó la Dirección
General de Bienestar Social, confor-
me se estableció en su día por la
Entidad Pública, debiéndose guardar
las normas del Código Civil que regu-
lan esta figura y todo ello bajo la
vigilancia del Ministerio Fiscal, y
una vez firme esta resolución, líbrese
testimonio de la misma a la Entidad
Pública que acordó y al Ministerio
Fiscal .

Así lo manda y firma S .S . !' Doy fe,
María Pilar Alonso Saura .-José Luis
Escudero Lucas, firmado y rubricado .

Y para que sirva de citación en
legal forma a doña Rosario Cantero
García, que se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente que fir-
mo en Murcia, a 21 de n.arzo de
1990 .- El Secretario Judicial, José
Luis Escudero I,uca,, .

Número 377 2

PRIMERA 1NS'-i`ANC(A

1V l.r MERO UNO I)F; LORCA

li . 1) x L' l' 0

Dan :.I ua :i Guerí ero Gorizáiez, susti-
tute: Juez del Juzgado de ?°rimeri~
Instancia número llno ri~, Lorca y
su partido ,

llago saber : Que en este Jr.rzgrido
se siguen autos de ju9cio desahucio,
con el número 53/82, a instancia del
Procurador dor, Antonio v'alero 1, 0-
rrt;s en nombre de don lta .roundc,
Juana, Caridad, IJ.aimunda y Dolore.s
Sánchez Cánovas, vecinos de Lorca y
con domicilio en La lsala, contra don
Pedro Calventus Mata y atilanue l
Sánchez Pérez, vecinos de ( ;orca ~7 con
domicilio en Juan 1;4Jlos 1, n,2 36_ Pn
reclamación de la suma ,e 14ti 3f~ ~
pesetas, más 50 .000 pesetas para r.os-
tas y eri los :risnros se ha acordado sa-
car a pública subasta pc.ir término de
veinte días, los bienes que se indican
más ,abajo

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado el próximo día 17 de mayo del
año en curso y hora de las 12 de su
mañana; para la segunda subasta se
señala el día 14 de mayo y hora de las
12 de su mañana; para la tercera su-
basta se señala el día 8 de junio y
hora de las 12 de su mañana, bajo las
siguientes condiciones .

1 .a) Para tomar parte en las subas-
tas, deberán los licitadores consignar
en la mesa del Juzgado el veinte por
ciento de su valoración, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

2 .") No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3 .8) Que las cargas anteriores o
preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, quedan-
do los licitadores subrogados én la
responsabilidad de las mismas .

4 .`) La segunda saibasta se celebra-
rá con rebaja del veinticinco por cien-
to de su avalúo y la tercera subasta,
sin sujeción a tipo alguno

5 'l Desde el anuncio hasta la cele-
br ación de la subasta pública podrán
hacerse posturas en pliego cerrado,
de positando en la mesa del Juzgado,
junt:, a aquél, el veinte por ciento de
!a valoración a acompañando el res-
guarde de haberla hecho en el esta-
bleci miento d~ ! u.tinado al efecto .

6a' Que los títulos de propi .sdad de
lo ., bienes está n de manific:sto en
Secretaria, para que puedan ehami-
narlos los que quieran formar parte
en la subasta, previniéndose que los
licítadEires deberán c.onfurmarse con
r,llos y que no tendrán derecho a exi-
eir ningunos f,,.rs,s y true después del
reroat« rie se admitirá al rematante

por insuic : en-
civ

1.1u-. lbieiies obietv de subasta sor.

:'l ;taci paoindi,.<<sa de !ana vivienda
. ,pl ;-ust:, del Inr n .ieble sito en

e : ;l~:ra,lf d'.. c:rpute<:iU-i
de Ci--pc, tcrr,rin!s de Aguilas, Urbani--
za 1,:i 6 r, Ma- v :arr:ilo, en la parte l .os-
terior del w.i5ino, señalado con la le-

~, ;tra A ;_ene una superfieie corstru ;
da de 35 :TAetros cuadrados . Ir,,-;_ rit.a
<!f Lor:: .=. 1 .853, fol=o 6, finca 3=1 .043 .
Va :ora0a en !iP mlllon ctett mal
r~eseta :~ .

1! ; cir : r:n i,o= .c<t, :, :ci= 4 .idtí de fe-
t}r ero r:e mil no~e~ : niti ;s noventa.-
Ñ:i JE:eE, dc 1n5t-incia .Y-- El~,,~e€•rc*-ai,x,
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTO S

Número 3347

LA IiNifiN

Bases par2 la provisián en propiedad por
el sisterna de oposiciór libre de una pla-
za de Polic[a► Local, vacxnte en la plsin-

ftancionstritas de este Excmo .;;lia di
Ayuntamient o

En cu~tplimient4 de? acuerdo adop:a
`±c.. *a~t, el ~ xcr~to . Ayu:itamiento C-"len o

r"d 5 í:¿e enero de 1 990, por el presente
se ar;irl:cia la provisión de una plaza de
policía ftiacal, encuadrada en la esc:~:ía de

ión E.,special :. subescala de
~~rviE,:icjs kspic.ii.les, de este Excmo .
~y-1 .i±:mi,r;to con arreglo a las siguien-

EASf? S

~ °l yll.ijetu de i a convocxtur°a ,

F, o, ;;eto de ld pieseni.e convr"telrid
C!i 4~}19f'dad , é,rc,dian.tá' e t

s .:á~c~ ác opos ;sión libre de una plaza
r átli . .̂i i i .liGal, que 1,3i Stará sus se ,
á 3?ai de 1'jr.:Jrtri ; án. ZPacw,-

r :. .i .::rct ?!a d t, pe rs'JnJS! fuitcioñt~-

J? fA-wrt'x~':?iíeTi~z M~' ;l~(áT'á~3

e< { :.: ~ de .~4rlmini4tr tb:r•a L~^ ~~ :,1, 5~

.c's .%.iñ3 dw, ;~~fvF:ií7s ESpmaleS, dotada

e_á741uR :.:nitc~s ; ~yrrespc~ndic sttts ál

- .•.rprs D, rnc lutua en ia Oferta de Em-
iec; correspondientc a 19F9 .

rg ',i oca .totia se r~~biicar~ rrí el1' ., .s . ~-0
C3t9(,? a.t é f,?Sr. ÉY:e.ll L.sa}"

d \ -',4.i.~~''Ja1 jr este :`9'✓ unia -

.dy 5 .>Ñ~. d áiiis -

yj ~<1=s' . r= rr r.>i Lte l r:,.=€adi; :=r .

v r3fi :ti . RNY]Y;áeitA tic lt-,t ~:Y`ui5f" ,

C F :. . ..5 .

c.i``n . :° v :. ~piidva iS ayios de edad
iána :ic=: el pla-~ c) :jr:r C-e 30

+ e~ n acíó3i ele inst.asr ;.i :r~ . Ci,tn-
;.rt el excese. ;e1 iírr.tte e~áxiino

a< <tiaú c :w yoSS ser~ic,ios computables
a ia A4i]r'ilnistra-

>

¿~~rar t! . t'<~,3 sesiórr dei titytio de i:ra-
duado o equivalente, o en con-

diciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de ins-

tancias ,

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las
funciones correspondientes .

e) No haber sido separado mediante
expeúiente discipliisario, del servicio al
E._5t..ado, a la .ti Comunida:les á.utónci;' ¡as

o a la.s Ent:dad.e.w l .,x.ale,s, ii iiallarse'n-
habilitado para el de las fa .xcio-
n*_—i púlrlic.a.s ,

f} Te,;et pí estadu el s;.rvrc'o n:ilitar o
estar bxeriuY de su cumpiinriento sal3ro
que sea por causa de incapacidad física .

~) l star en posesión del permiso de
conducir A 2 v 82 .

fi '1 A?rar,?ar una talla mínir.r:a de 's,é;b
nsetros los varones, y 1,55 metros las

te co la op~ ;•,i4- <, . Pn ;•a z_ue ics as?. ;rar.-
teS deberán ri ld ri,,. bajo su'a-':^4;ii-

salya9t yue r¢'crrer"í tot1, :: y eaoli uvi
d : ia : -,clsidictortes estabiecida:, en la sa
i-'~á?iSC:ú de 1 :2 Conbll3l;c%t G t'3 t`i y iáiitY í

~as _:1 sef,,o . ~l ..fíc°e ~resralr ite d~i

en c>

,~.e,gistro á .és r°ár'ú: del .,»~ll t~13:i~Prlti , C+.[i .

ran tt r-i plazo de terrue -d ías ! ia.tiirale s
S on:all :,s a ;9é;'tif del `í5~8 1C tlii a i3f.]f¡1CI '?;

:g 'i' ap =.s.-i e'Llyd c;i Jdei a'`iuricl l"b de

Sá Ci etBol::5'in O[fldi3.i ~,Íc:i

F_,~~sS6df ; :-) .

t a,.•Ñ la 1frM..Fé,nta4iA)n de 5.J4':.ÁZI i^- .; ,

w :#;'íL?? jhVIrún utiliZ.ars . F1á1(l iiY _'~ (? ~

>a:, tii t4ia.: ~i~b~ecrdas en e l ~t t .=:u14 r5il

de la Ley i.:~ Ad=i>3iti i

ttk' ;i delsl.d`.' .::i ~a, : ;i~t~9 :'S~, `~e3 k'•.; :3i Ét7C. ..

re e¡ ~1£4 (CYÍiráirí£3°i` ~~e :.'S C~ xhalAQr rti-

Iresas:34-, en la.s arcas zru!tPcipales la can-

tidad tie 2 .000 pesetas, en concef,to we
derechos de eYa .nen, cantidad que rlo

po-~rá ser devue6ta m,ás q ue en e3 Lasv de

i3~i t?.áber si~:o Ftilniit6Jo a a~ :rt?Gii pL)'

iáb„1 tle ali,*llnt?s de iíts requisitos eXi-

gidos .

rsarta . Aaitnistón de aspirantes .,

pf es° ymtaci~:r ;.D:U€rad.o e ; plazo de
de insiartc ias se dictará resoíución de #a
Awcald9a -~ ;~robando la lista nrovisi ori ai

de aspir antes admitidos y excluidos y se
publicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento, a tenor del ar-
tículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, para reclamaciones, si
transcur: °do dicho plazo no se hubiere
formulado reclamación alguna, pasará la
lista provisional a ser definitiva sin ne-
cesidad de nueva vublicación .

Quinta. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador estará s,onsti-
atidu de la siguiente forma :

Previde€tte : e: Alcalde del Ayunta-
miento o ►niembro de la Corporación en
q uiect delegue .

~°crc~:ies :
-i.ín representante del Profesorado

Oficial desigr.ado por el lnst.ituto de Es-
tudios de Administración Local .

- i rR representa=ite designado por la
<':-)ríiur,id.id ,'.ijtónoma de la Región de
tLS e;r : : :~ .

~i Director ojefe del respectivo ser-

~ Is:IC ; Fe,ntro de ía especialidau, o, en su
un ±,~,-nico designado por el Pre-

*tt.?s5[~ de la t,()rporaciórt .

~:rl ~unciorlantR dt c,aa.erz, designa.
p, ;r ei Presidente de la ~orporac~ón .

Estará presei3te,. un representante tle la
iunta (¡.. Persenal ., e±egido por ésta, cG -
~5~~, .yb~av :adw~r, sin form3r i?ar te de[ Tri-
hunal .

En k d .~}4{~~iü,Vn p4d rán asistir c4m0

a) Júeí 1d 5 yZ~'. un ?:`,}~r!'~er5tar_it` Sisa cada

't ~
. t~ ~w =.~;- e; ~-ecretarlo de la Corpo.-

*aci~)n qu.r: aaa:ar:á. iarrrtaiér.s corw Secure-

E.ario del Tribe!t.al4 o fu.nciottay i2, ca crr,

i:Lxl' , s. - ..~t a

~>r Z:-s%siara wn suplente por+cada uno
de los t?ie.w~ros del T riburpal, para que
actúe er± e) caso de que no se integre en
el nrisn°,o el a tu:ar.

La composición del Tribunal se hará
p.~k>iic°a mediante anuncios en el KBol*-~
tít ; 0fi; :,'sal de la Región de Murc:ia>?, así
:..ocric: e.=t ci tablón de edic?os de la Oor-
prsraciórr .

El Tribunal no rY,,drá c~i:.*trstltutrse -m
actuar, sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, sean tt.miares o su-
plentes .



Número 81 Sábado, 7 de abril de 1990 Página 1843

Sexta. Comienzo y desarrollo de la
oposición .

La oposición dará comienzo una vez
transcurridos al menos, dos meses des-
de la publicación del extracto de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Para establecer el orden en que debe-
rán actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjun-
tamente, se verificará un sorteo. La lis-
ta con el número obtenido en el sorteo
por cada aspirante, se hará púb li ca en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia»

y se expondrá en el tablón de edictos de]

Ayuntamiento, junto con el día, hora y
lugar en que dará comienzo la oposición .

Desde la terminación de un e jercici O

y el comienzo dei siguiArite, deberá trans-
Lurrir un plazo mínimo de 48 horas y un

plazo máximo de 20 días .

El dictado se calificará de 1 a 10 pun-
tos, restándose por cada falta de orto-
grafía 1 punto y por cada falta de acen-
tuación 0,50 puntos .

Las operaciones aritméticas se califi-
carán: la suma un punto ; la resta dos

puntos; la multiplicación tres puntos y
la división cuatro puntos .

Será necesario obtener un mínimo de
cinco puntos en cada una de las pruebas
de que consta este ejercicio .

5 .1 Ejercicio oral . Consistirá en con-
testar oralmente, durante 30 minutos co-
mo máximo, tres temas sacados a la
suerte de entre los que figuran en la pro-
gramación anexa ; dos correspondientes

a la parte general y uno correspondien-
te a la parte especial . Pudiendo el Tri-
bunal dialogar sobre estos tenias .

de las condiciones que para tomar parte
en la oposición se exigen en la base se-

gunda, y que son :

1 . Certificación de nacimiento, ex-
pedida por el Registro Civil correspon-
diente.

2. Copia autenticada o fotocopia (que
deberá presentarse acompañada del ori-
ginal para su compulsa) del título de
Graduado Escoiar o equivalente. Si di-
chos documentos estuvieran expedidos
después de la fecha en que finalizó el pla-
zo de presentación de instancias, debe-
rán los aspirantes justificar el momento
en que se concluyeron sus estudios .

3 . Declaración jurada en la que se ha-
ga constar que no ha sido separado me-
diante expediente disciplinario del servi-
cio al Estado, a las Comunidades Autb-
nomas, o a las Administraciones Loca-
les, ni se halla inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas .

Los opositores serán convocados pa-
ra los ejercicios en llamamiento único,
salvo caso de fuerza mayor debidamen-

te justificado, y que apreciará libremen-
s~ el Tribunaí .

Séptima. fierclcios de la oposición .

Los ejerc:icios de la oposición consis-
tir2Jt :

i . ' Revonoci,é,ie3ttú

2 .1 Prueba psicotécnic.a .

3 ." -Prieba.s de aptitud fisica, que cor-
sis;tirán en la prá^ti .a de las siguientes
pruebas :

Suú:da de una cuerda lisa de d rnetro :.

los vworses, y 3,St ; metrl,s tas mujeres .

S ~. Uc de altura, dehiendose supera°
: .c.~r los varones 3,25 r.3e*r,^s y por las

ere , tia, W3 metros .

t .~arrára de 100 metros ?isos en quince
Srf ;̀áittj! S, o ;+?IJ rnáxitn4`, los varones, y

:i e~ inuevc; segu radas, conyo máximo, pa-

ra ias mujeres .

i' ~i_ : l!f ip k~S i# ers i~:•.tealtos, como

.o, pam cada prueba .

Para la real :zsción de tas anteriores
rj_-ijvbas eb ': ribunal podrá contar con la
a~es ~r ;a de un profesor de educación fí-
sica.

~. .' f .iLrc iLio -de cultura general, con-
e: escritura aI dirtado de un tex-

t0 seleccionado por el Tribunal de la
ob a de Cervantes «El Quijote» no pu-
diendo ser superior a!00 palabras, rea-
lizÁi:ic;n de Vperaciones sobre la,s cuatro

regsaJ :urslamen .̀ales de aritmética .

tDctava. Califlcac.ión de los ejercicios .

'r;l primer ejercicio será calificado por
el Tribunal como anto o no apto y será
eliminatorio .

El segaw.do y tercer ejerserán ca-
lificados por el Tribunal cx,mo aptc ~y o no
apto y no serán eliminatorioá .

Los ejercicios 4 .1 y 5 .° se catif : ai 2~^
hasta un máximu de cinco py,iretos co ~,m-

da uno de ellos .

El número de puntos que ura~;:~ ser
otorgados por los distintos miemb~ os del
Tribunal y dividiendo el total por el nú-
meio de asistentes de aquél, siendo el co-

iente la cal'ficación definitiva .

La calificacion es de cyada ejercic°io e
i:a,•án públicas el mismo día en que se
acuerden y serán expuestas en el tablón
de e(:~Wos .le l4 Corporación .

1\ovena., Rrlacióiá de alarobado s .

¡¡res&" : ucíón de d4xcurnw~í:os y nom. Om-

niG4??l : O .

Tz.rriiz :aaa la calir ;edación úe fos aspi-
TIyitez, et i ribunal piiblicara la reiac ien,

de aprobados por orden de
no pudiendo rebasar estos el : :úr;; : ro =?L
plazas conyocadas, conforme a io esta-
blecido en la base primera, y elevará di
cha reiacióri a la Presidencia de la C:or-
poración al objeto de que s(° lleva a c:.a--
b=o el nornbramiento corresp .nndiente .

El aspirante propuesto, presental•á cn
la Secretaría <;er,;.ral d .;l Ay-iintamier.to
derKtrca dei p?,,4zo .le <U d;as raatu:ales a
parti : de la publicaL4ón de :ú iiSta de
aprobados, los :locunsentos acreditacivos

4 . Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
imposibilíte el normal ejercicio de la fun-
l;ión . Este cert .ificado deberá ser expedi-
-ác~ poi- el Organ.o Regional competente .

5 . ' Los varones, documento acredita-
tivo de haber cumplido el Servicio Mili-
tar o de estar exento dei mismo por causa
que no sea de incapacidad física .

á.° Copia autenticada del permiso d e
la clase A2 y 132 .

Quienestuvierara la condición de r`un-

( .ionai*ic?s fyiiblicos . estará€i exentos de
;ustil'ic-ar d(xumentaln?ente las ccaa►dicio-
eze,> y requisitos ya demostrados para ob-
=er su anterior nombramiento, debien-
do pvesei,tar certificación del Ministerio,
:;of poraciór u Orgariis.no Público de
,,-sre dependa, avreclitarido su x,ndicdán
dj i;uaiit l..s circijncmii>.ias :.onsten en su
qoia de ser~z is,igs

d ;ici :4l.;'íi dr' ?'rii S. :c3"ic; y sail'o

de f~aer7a mayor j~7stificada, el

no presentara su do-
L1 :+i,? 5't iC3+;ii i: iiv rCui2ic-ra los ~ L:qulSi-

s qo podrá ser s-í.ombrzdo y
qi?eúar z~j = ::rí ula_úas tc-sc a.s sus actuacia_
" ,~'5 ;:in PU ¡ ú i C ic, c.i :° la responsabilidad
_;+lk nubíera ~ad iJo ar.LuE•rir g n la inst,aii-
;a so?icitar? : l todziar parte en la oíx7si-

t.! 7 ~ .

i".>e*.2i SdC: el :~k~f~~i1PBlienttS ry)i ci ór ..

~(5G Ct :?i~~ei.er3t , el Cl~il~ii~4+i Ct cbí'rá

° iri?síi' 3(DCC+lídtl de Si i: a .ga en ei }l€éiZO

' e tO dias naturalee . En ca.sr, de no to-

ltifi i i;Jses lÓn, s iiT Ca iY ja justificada, per

,er:a todos sus derechos a ia pl°~a .
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Décima. Curso de perfeccionamiento .

Los nombrados en virtud de la presen-
te oposición deberán seguir un curso de

perfeccionamiento profesional, que ten-
drá un mes de duración, como mínimo
y cuyo contenido y forma de desarrollo
se determinará oportunamente por la
Corporación .

Undécima. Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases y demás dis-
posiciones legales vigentes reguladoras en
la materia .

Duodécima .

Esta convocato ria, sus bases y cu an -
tos actos adminis trativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal, po-
drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Administrativo .

Decimoprimera .

En lo no previsto en la presente con-
vocatoria, se estará a lo dispuesto en el
Real Decreto 2 .223/84, de 19 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Adminis tración del Estado y
demás disposiciones vigentes regulado-
ras en la materia .

ANEX O

Temario

2 . La personalidad jurídica de la Ad-
ministración Pública. Clases de personas
jurídicas-públicas .

3 . Sometimiento de la Administración
a la Ley y al Derecho . Fuentes del Dere-
cho Público. La Ley : clases de leyes .

4. El administrado. Concepto y clases .
La capacidad del administrado y sus cau-
sas modificativas . Colaboración y par-
ticipación de los ciudadanos en la Ad-
ininistración .

5 . El recurso contencioso-administra-
tivo .

III . Administración local

1 . La Administración local . Principios
constitucionales . La provincia . El muni-
cipio. Las entidades locales menores .

Agrupaciones . Mancomunidades .

2 . El Ayuntamiento . Su carácter y
composición . Competencias . El Ayunta-
miento en Pleno. El Ayuntamiento en
Comisión de Gobierno . Las Comisiones
Informativas .

3 . El Alcalde. Naturaleza dei cargo,
decisión y atribuciones . Los Concejales .
Los Tenientes de Alcalde .

4 . Potestad normativa de las Entida-
des locales, ordenanza y reglamentos .
Clases . Procedimiento de elaboración .

5 . Los funcionarios públicos locales .
Especial referencia a la Policía Local .

6. Responsabilidad de los funciona-
rios . Responsabilidad Administrativa,
Civil y Penal . Régimen Disciplinario, fal-
tas administrativas, corrección y proce-
dimiento sancionador .

automóviles . Requisitos para circular :
administrativos, técnicos y de identifica-
ción .

6 . Alumbrado y seíialización óptica de
los vehículos . Clases y descripción de
uno y otra .

7 . La vía pública : concepto y clases .
Señalización de las vías públicas. Clases .

8 . Velocidad : concepto. Velocidades
máximas autorizadas por razón de las
personas de los vehículos y de las vías
públicas .

9 . Parada detención y sancionamien-

to. Prohibiciones generales de parada y
de sancionamiento .

10. Cambio de dirección . Cambio del
sentido de la marcha . Diferencias . Pro-
hibiciones .

11 . Preferencia de paso : concepto .
Preferencia de paso por razón de las per-
sonas de los vehículos y de las vías .

12 . Servicio público de transporte de
viajeros de automóviles ligero clases . Re-
glamentación general .

13 . Transporte en materias peligrosas :
concepto, reglamentación general .

14. Accidentes de tráfico .

15 . Procedimiento sancionador .

16. Orden púbiico . Fuerzas de Segu-
ridad del Estado . Las Fuerzas Armadas .

17 . Detenciones . Tiempo máximo de
la detención. Entrada y registro en loca-
les cerrados . Funciones de la Policía Lo-
cal en materia de Policía Judicial ; ma-
nifestaciones .

PARTE GENERAL
1 . Derecho político-constituciona l

1 . Teoría del Estado . Justificación y
in del Estado .

2 . Estado de derecho . La teoría de la
división de poderes .

3 . La Constitución española de 1978 .
Estructura . Principios básicos conteni-
dos en la Constitución .

4 . Derechos y deberes fundamentales
de los españoles .

5 . Organización territorial del Estado .
Las Comunidades Autónomas .

II. Dereclio administrativo

1 . Concepto de derecho adminis tra-
tivo

PARTE ESPECIAI.,

1 . La circulación. Concepto . Circula-
ción, tránsito y tráfico . Elementos que
intervienen en la circulación .

2. Principales organismos públicos
que tienen asignada competencia en ma-
teria de circulación. Competencia atri-
buida a los Alcaldes en materia de cir-
culación .

3 . El código de la circulación . Concep-
to. Objeto . Contenido . Ambito de apli-
cación .

4 . Las personas en la circulación . Con-
ductor : concepto letal . Permisos de con-
ducir sus clases .

5 . Los vehículos : concepto y clases .
Vehículos automóviles. Categorías de

18. Concepto del derecho . Concepto
y carácter del Código Civil, del derecho
penal y del derecho administrativo .

19 . El delito . Concepto . Grados de
ejecución . Las faltas .

20 . Delitos contra la autoridad y sus
agentes . Delitos en que, por su conteni-
do, pueden incurrir los miembros de la
Policía Local .

21 . La responsabilidad penal . Circuns-
tancias modificativas .

22. Delitos contra las personas . Ho-
micidio . Asesinato, parricidio .

23 . Delitos contra la propiedad . Ro-
bo. Hurto . Obras modalidades . Delitos
contra el honor .

La Unión, 3 de febrero de 1990 .-El
Alcalde .
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Número 371 7

AGUILAS

ANUNCI O

Se hace público para general conoci-
miento que la composición del Tribunal
que ha de calificar las pruebas selectivas
de la oposición libre convocada por el
Ayuntamiento para cubrir en propiedad
una plaza de Auxiliar de Biblioteca que-
da del siguiente modo :

Presidente : don Manuel Carrasco Mu-
ñoz, Alcalde-Presidente, titular, y don
Julio Calvo Soto, suplente .

Vocales : don Manuel Rodríguez de
Vera Plazas, titular, y doña Concepción
Jiménez Sánchez, suplente, en represen-
tación del Profesorado Oficial .

Doña María Dolores Martínez Carri-
llo, titular, y doña María Antonia Mon-
toro Marín, suplente, en representación
de la Comunidad Autónoma .

Doña Francisca Gallego Quiñonero,
Concejal Delegada de Cultura .

Don Ramón Roanán Díaz, Biblioteca-
no , Animador Sociocultural .

Don Andrés Lledó Mula, titular, y
don Feli pe López García, suplente, en re-
presentación de la Junta de Personal .

Secretario : don A,la: iano Campos Ló-
pez, titular, y don Fernaudo Martínez
`iánchez, suplente .

Asimismo se hace público que el día
14 de mayo de 1990, a las 10 horas, en
el Salón de Actos de la Casa Consisto-
riaII se iniciarán las pruebas selectivas :;o--
rrespondientes .

I. .as pruebas de k...arácter` `,o simultáneo
comenzarán a partir del número 2 de la
lista provisional de admitidos f:ublicada
en el t'..Boletín Ofi :.jal de la Región de

ciei C,;:í:í 4 de enero de 1990 ir

J0,11sideratia c ur;to definitiva .

Agu:xae, 3 de ma:zo de 1990.--El Al-
calde .

Número 371y

CARTAGENA

tilr=g ,--°iado de Patri€noni o

EDICT O

i;l Exc►:,o Ayuntamiento Pleno, en
se.sión ordinaria celebrada el pasado día
ve- intidós de febrero, acordó ceder gra-
tuitarnente al Patronato Municipal de
Viviendas «Ciudad de Cartagena» un te-
rreno de 45 .000 m' de superficie, situa-

do en el paraje de los Molinos Gallegos
(paraje de la Asomada) de este término
municipal, con destino a la construcción
de viviendas sociales de promoción pú-
blica .

En cumplimiento del citado acuerdo
y de conformidad con lo establecido en
el artículo 110-1-f del Reglamento de
Bienes de las Entidades locales, el expe-
diente se somete a información pública
por el plazo de quince días, contados
desde el día siguiente al de publicación
del presente edicto en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», a efectos de
que, durante el indicado plazo, puedan
formularse las reclamaciones o alegacio-
nes que se estimen procedentes .

Cartagena, 5 de marzo de 1990.-El
Alcalde, P .D.-La Concejal Delegada
de Promoción Económica, Régimen Ge-
neral y Patrimonio, Encarnación Gómez
Díaz .

Número 3720

FUENTE A LA 1!i( ?

El7ICT G

Por don Miguel Pintado Ros se i:-a so-
licitado licencia para el est.ablecimiento
y apertura de la actividad de «Estación
de servicio para suministro y venta de
carburantes y lubricantes, con lavadero
automático de automóviles», en carre-
tera E-12, punto kilomé:ric(s 17,785,
margen izquierda .

Lo que se liace público , en cuanpli-
mien to de lo preceptuado en el ar€iculr~;
30 del Regiamento de activ ) dades moles -
tas, insalubres, nocivas y peiigrosas, de
30 de nov;ensbre de 1961, a fin de que
quienes se ,:c>nsideren afectados de a3gún
modo por la ~íctividad de referencia pue-
dan formular, por escrito, que presen-
iarán eet la Secretaría de? A59aa-tta r nien-
to, las observaciones pertiuen€es, durant :e,
wl piaa:o de diez días hábilps .

Fueizte Alar9io .Je ;vlm-cia, 2 c?:
de Alcalde

Número 347

SAN JAsdriER

Por doña María Garcia Ros se ha so-
licitado licencia para establecer la acti-
vidad de pescadería de venta al cx7r me-
nor y productos cangelados, con empla-
zamiento en bajo número 18 del edifi-

cio Jardín del Mar, sito en la calle Gran
Vía de la Manga del Mar Menor, San Ja-
vier .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el art ículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligros as , De-
creto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

San Javier, 22 de enero de i990 .--El
Alcalde .

Número 3490

AGUILAS

EDICT O

Cumpliendo lo determinado en el ar-
:sculo 65 de la Ley 6/1988, de 25 de agos-
!o, de Régimen Local de la Región de
Murcia, los Concejales de los municipios
de Aguitas y Puerto l .urnbreras, consti-
tuidos en asamblea plenaria con fecha 23
de marzo de 1990, han elaborado el Pro-
yecto de Estatutos por los que se ha de
regir la Mancomunidad promovida laa-
ra la prestación de Servicios Sociales .

El ►'royecto de Estatutos se somete a
información pública por el plazo de un
anres, para oír reclamaciones, en la Secre-
taría de este Ayuntarniento, a contar de
la inserción de este Ayuntamiento, a con-
tar de la inserción de este edicto en el
«Boletín Oficial de la Regiór, cde Mur-
cia» .

AguilGs, 26 de n;azzo 4e 1` .---El Al-
:;alde .

rádraero 3-«"92

ICANTARII.,I . A.

=`°C('T 0~

I-babirndo solicitado Eugenie '1'udela
C"ay+.ieia, lic;:nsia para la apertura de fa-
r!-ícación de haiy,burguesas, con empla
z..amiento en poiígons:; iridustrial «C .~este»,
parrela 9/14, nave 3A. se abre infori : .a-
ción pública para que, en plazo de diez
días, puedan formaiarse alegaci .5raeg por
aquellas personas que se con:;ideren afec-
tadas .

Alcantarilia, 15 cíe rnar:.o de 1990 .
;a Alcalde .
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Número 3234 -£star en posesión del título de Gra-
duado Escolar o equivalente .

C) Admisión de aspirantes .

MURCI A

Convocatoria de oposición para proveer
20 plazas de Guardia de Policía Local

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión
del día 26 de octubre de 1989, acordó
convocar oposición para proveer en pro-
piedad 20 plazas vacantes de Guardia de
Policía Local, incluidas en la Oferta de
Empleo Público correspondiente a 1989 .

La convocatoria se regirá por las si-
guientes :

BASE S

Primera . Objeto de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria, la pro-
visión en propiedad mediante oposición
de 20 plazas vacantes de Guardia de Po-
licía Local en la plantilla de personal
funcionario de este Ayuntamiento, do-
tadas con los emolumentos correspon-
dientes al grupo D, incluidas en la Ofer-
ta de Empleo Público correspondiente a
1989, con la clasificación y denomina-
ción siguiente :

Grupo: D (según artículo 25 de la Ley
30/84) .

Escala : Administración Especial .

Subescala : Servicios Especiales .

Clase : Policía Local .

Denominación : Guardia de Policía
Local .

El número de vacantes se podrá incre-
mentar con las que se generen hasta el
momento de la finalización de los ejer-
cicios y previo informe de la Tenencia de
Alcaldía de Personal y Régimen Interior .

Segunda . Publicación de la convoca-
toria .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado» .

Tercera . Participación en la convoca-
toria .

A) Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en la oposición será
necesario :

-Ser español .

-Tener la edad de 18 años y no exce-
der de 30, en la fecha en que 6nalice el
plazo de admisión de instancias .

Tener los varones, cumplido el servi-
cio militar, en el momento de termina-
ción del plazo de presentación de instan-
cias, o estar exento de él por causa que
no sea la de inutilidad física o psíquica .

-Tener una estatura mínima de 1,70
metros los hombres y de 1,65 metros las
mujeres .

-Estar en posesión del permiso de
conducir, clases A-2 y B-2 .

-No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del Servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones
públicas .

-No padecer enfermedad ni defecto
físico que le inhabilite para el ejercicio
de las funciones propias del cargo. A tal
efecto, quienes superen las pruebas se-
rán sometidos a reconocimiento por los
servicios médicos municipales antes de la
realización del Curso de Formación .

B) Instancias .

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en el Excmo . Ayuntamiento, serán
di rigidas al Ilmo. señor Alcalde-Presi-
dente y se presentarán en el Registro Ge-
neral del Excmo . Ayuntamiento de Mur-
cia, en el plazo de 20 días naturales a
partir del siguiente al de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la De-
positaría municipal la cantidad de 500
pesetas, en concepto de derechos de exa-
men .

Quedarán exentos del ingreso por de-
rechos de examen todas las personas que
acrediten junto a la instancia, con certi-
ficación del INEM, que están en situa-
ción de desempleo y que no perciben
subsidio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mitad
del salario mínimo interprofesional, sea
por desempleo o por cualquier trabajo
que realicen .

Expirado el plazo de presentación de
instancias la Corporación municipal dic-
tará resolución declarando aprobada la

lista de admitidos y exduidos, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» con indicación del pla-
zo de subsanación que se concede a los

excluidos, y determinando el lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios .

Cuarta . Tribunal.

Presidente :

La Presidencia del Tribunal co-
rresponderá al Alcalde-Presidente del

Excmo. Ayuntamiento de Murcia, pu-
diendo delegar en miembros de la Cor-

poración .

Vocal 1 . ° :

Vocal-Secretario : el Secretario Gene-
ral de la Corporación .

Vocal 2 . ° :
-El Jefe del Servicio correspondien-

te, o funcionario municipal más carac-

terizado por motivo de su especializa-
ción .

Vocal 3 . ° :
-Vocal propuesto por la Dirección

Provincial de Educación y Ciencia, fun-

cionario de carrera perteneciente a gru-
po de titulación igual o superior al exi-
gido a los aspirantes .

Vocal 4 .° :
-Vocal propuesto por la Junta de

Personal, que deberá tener la condición
de funcionario municipal y pertenecer al

grupo de titulación exigido a los aspiran-
tes, o superior .

Vocal 5.° :
-Funcionario de los Servicios de Per-

sonal que pertenezca a grupo de titula-

ción igual o superior al exigido a los as-
pirantes .

Vocal 6 . ° :
-Funcionario designado por la Co-

munidad Autónoma de Murcia .

Asesores :
El Tribunal podrá nombrar asesores

especialistas para todas o algunas de las
pruebas .

A efectos de percepción de asistencias

por los miembros del Tribunal se fijan
las establecidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/88, de 4 de marzo, sobre in-

demnizaciones por razón del servicio .
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Quinta . Pruebas.

A) Comienzo y desarrollo de la fase
de oposición .

Los ejercicios de la fase de oposición
darán comienzo una vez tran scurridos,
al menos un mes, desde la publicación
del anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado» .

La práctica de los ejercicios que no se
realicen conjuntamente dará comienzo
por los aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la letra C, siendo convoca-
dos en único llamamiento, por lo que de-
berán optar por un solo de ellos si se ori-
ginara incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el ta-
blón de anuncios de la Concejalía de
Personal del Excmo . Ayuntamiento de
Murcia, Glorieta de España, 1, 2 .'
planta .

B) Tallado .

El tallado será previo a los ejercicios
del oposición y tendrá carácter elimina-
torio. Los aspirantes deberán acreditar
una talla mínima de 1,70 metros, los va-
rones, y de 1,65 metros, las mujeres .

C) Ejercicios de la oposición .

Primer ejercicio .

Co ,diciones físicas . Este ejercicio se-
rá dirigido por un profesor de Educación
Física designado por el Tribunal, y se
realizará en presencia de éste . Consisti-
rá en la realización de las pruebas que
en el anexo II se detallan . Para la reali-
zac,són de estas pruebas, los owsitores
deberán presentarse provistos de catni-
scta, ,antalón deportivo y zapatillas .

Segundo ejercicio .

Consistirá en la superación de una
prueba de aptitud psicológica .

r~r~r '=C9i'. :o .

Ejercicio escrito . Consistirá este eje . -
cicio, cuyo tiempo máximo de realiza-
ción es de dos horas, en :

a) Desarrollar por escrito un tema de
carácter general, determinado por el T ri -
bunal inmediatamente antes de celebrar-
se el ejercicio, y relacionado con el pro-
grama que se acompaña a la convocato-
ria, aunque no se atenga a epígrafe con-
crrto del mismo, teniendo los aspirantes
amplia libertad en cuanto a su forma de
exposición se refiere .

b) Cumplimentación de un cuestiona-
rio, tipo test, sobre temas de cultura ge-
neral de nivel de graduado escolar .

Cuarto ejercicio .

Desarrollar oralmente, durante un
máximo de 30 minutos, 3 temas (1 de ca-
da grupo) elegidos por sorteo por los as-
pirantes, en base al contenido del pro-
grama que se inserta como anexo III de
la convocatoria.

Si una vez desarrollado 1 tema, o
transcurridos 10 minutos de exposición,
el Tribunal apreciara deficiencia notoria
en la actuación dei aspirante, podrá in-
vitar a éste a que desista de continuar el
ejercicio .

D) Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios, y se
calificarán de la siguiente forma :

El ejercicio primero será calificado
con arreglo a la tabla de valoración re-
flejada en el anexo 11 de esta convoca-
toria. La puntuación final mínima ha-
brá de ser de 2 5 puntos, correspondien-
te a una calificación de 5, y la máxima
de 40 puntos, correspondientes a la ca-
lificación de 1 0.

El ejercicio segundo será calificado co-
mo «apto» o «no apto» . Los ejercicios
tercero y cuarto serán calificados de 0 a
10 puntos . La puntuación de cada ejer-
cicio se obtendrá sumando las puntua-
ciones otorgadas por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio . Para considerar-
se aprobado será imprescindible obtener
un minimo de 5 puntos en cada uno de
ellos .

E) Reconocimiento rn~dico .

Ter-minada la calificación ded 4 . ' eje-
cicio, el Tribunai convocará por orden
de prelación, un núinero de aspirantes no
superior al de las plazas convocadas más
un 20%, para la realización del recono-
cimiento médico .

El orden de prelación esia :á deser ;nk-
7ado por la suma de la, puintuacivnes
obtenidas en el conjuíno de los ejerci-
cios.

El reconocimiento tendrá caiácter eli-
minatorio y se regirá por el cuadro de ex-
clusiones que figura en el anexo 1 de es-
ta convocatoria . En el supuesto de que
algunos de los aspirantes resultarán eli
minados, el Tribunal convocará , los si-
guientes, por orden de prelación, de los
que hubieran superado, hasta ese mo -
mento, las pruebas selectiva.s .

F) Curso de formación.

Los aspirantes que mayor calificación
hayan obtenido en la oposición, y tras
la realización del preceptivo reconoci-
miento médico, deberán superar un cur-
so de formación . El número de aspiran-
tes que realizarán el curso de formación
no podrá exceder del número de plazas
convocadas, pudiéndose incrementar
hasta un 20% adicional . En este curso
se impartirán las enseñanzas que se men-
cionan en el anexo IV de esta convoca-
toria. Su duración no podrá ser inferior
a tres meses lectivos, ni superior a seis
meses .

El profesorado que ha de impartir la
enseñanza será designado por el Ilmo . se-
ñor Alcalde, recayendo dicha designa-
ción f?.mdamentalmente en miembros de
la carrera judicial o fiscal, funcionarios
de cuerpos policiales, abogados, funcio-
narios del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia o personas de reconocida capa-
cidad .

En sesión especialmente convocada al
efecto, el Tribunal señalará al profeso-
rado des~ o, las instrucciones que
considere precisas para la realización del
curso, con indicación del número de ho-
ras lectivas, horarios y desarrollo del
programa, pudiendo delegar en el Jefe
de la Policía Local la coordinación del
mismo y realizar durante dicho curso los
ejercicios y comprobaciones que consi-
dere olx.~i tunas .

Finalizado el curso, el Tribunal pro-
cederá a realizar a los opositores un ejer-
cicio final de las materias impartidas, cu-
yo resultado, oídos los asesoramientos
que se estimen pertinentes :Iel profeso-
rado que impartió ias ense.danzas, per-
mitirá al Tribunal valorar de 1 a 10 pun-
tos el resultado final del c+irso de forma-
ción .

E,c.°•. aiu .nnos que fueren calificados en
el curso con nota inferior a 5 puntos, se-
_3n autoiriáticamente eliminados sifit que
les vorresponda derecho alguno .

La nota obtenida, sumada a las coa -
seguidas en el conjunto de la oposición,
detersninará el orden de prelación para
ocupar el núm ero de plazas convocadas .

I,o aspirantes que habiendo supera-
do la oposición y,,i curso de tormación
no ocupasen plaza, no crearán derecho,
ni expectativa de derecho, para futuras
::or~ Yocatorias .
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G) Régimen del curso de formación .

Durante la realización de este curso,
los aspirantes ostentarán la condición de
funcionario en prácticas, con los dere-
chos económicos inherentes a la misma .

Cualquier falta de asistencia no justi-
ficada durante la realización dei curso,
conllevará la disminución proporcional
de dichos derechos económicos .

Cuando durante el desarrollo del cur-
so de formación se detectare que algún
opositor, ya funcionario en prácticas,
observara una conducta que no se ajus-
tase a la normas dictadas por el coordi-
nador del curso sobre faltas de asisten-
cia, puntualidad, trato con el profesora-
do o compañeros, adopción de compor-
tamiento o conducta que puedan desme-
recer el buen nombre de la Institución
Policial a la que intentan pertenecer, pre-
via reunión del claustro de profesores,
se dará cuenta de tal situación por dicho
coordinador al Tribunal, el que, oído los
interesados, resolverá lo conveniente,
pudiéndose adoptar la resolución de pér-
dida de la condición de funcionario en
prácticas y baja en el curso .

i,as normas a las que se hace referen-
~ia serán aprobadas por el Tribunal y en
ellas se contemplarán los criterios nece-
sa: ios sobre conducta y asistencia, esta-
bleciéndose un baremo de faltas que per-
r-► ita deducir del coeficiente inicial de 1 0
puntos a cada alumno, el porcentaje co-
rrespondiente a cada una de las faltas ti-
pif:c;adas .

Sexta .. Relación de seleccionados,
presentación de documentos y nombra-
miento .

fsm la puntuación ind:vidualizada. re-
ltasaie del cFi~~o de formaciór: superio r

a 5 a ;.tr ;tos y sumando a la misma la me-
. sia aritmética de l,as pa ;ni üaciones obte-
.1idas er. 1oy e;eí ..i-:-ios de la convocato-
na, se pr,,xccierá a determinar la califi-
; acjfsn definítiva de los aspirantes .

'1~ ~° . sa.inada la cali Y"icación de los aspi-
r .°l Trbural hará pública, por or-
den d:: pumituación, la relación de selec-
cionados, no pudiendo rebasar éstos el
número :ie plazas convocadas, y eleva-

~i. d'rcha relación al lirno . señor Alcal-
de, al objeto de que se lleve a cabo el
nombramiento correspondiente . Las re-
wlt.ciones d¿:, T ;ibux-?al vincular~ a la Ad-
rniniF=~a~;i,5n, sirr pcrjuicio de que ésta,
cr: cu =;aso, pueda proceder a su revisión,
con ot me a lo previsto en los artículos
1t'9 y siguientes de la L .P.A .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración municipal los do-
cumentos acreditativos de reunir las con-
diciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria, dentro del pla-
zo de 20 días naturales desde que se ha-
ga pública la resolución del Ayuntamien-
to sobre el nombramiento .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación no podrán
ser nombrados, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pubieran haber
incurrido por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento ; debiendo presentar rini-
camente certificaciózl del Ministerio u
Organismo de quien dependan, acredi-
tando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente per-
sonal .

Séptima. Incidencias .

El Tribunal queda facuitado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del oposición en todo lo no pre-
visto en las pre.cent°= bases, y sicrnpre
que no se opongan a las mismas

ílctava . Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal, po-
drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
Ley de Prc .>cedimíento Administrativo, y
en el lteglarnento de Organización, Pun-
cionamiento del Excri;o. Ayuntamiento
de Mz,rcia .

A NEXO 1

Cuadro de exti"susiones médicas que re-

girá üara ri ingres.* en el Cue .r;o de

i'tJlia:3it i,Jccs @

1 . OBFSi)`iALi .,I7F.LGADP,L .

Obesidad o delgadez manifiestas que-
di ficulten o incapaciten para el ejercicio
de las funciones propias del cargo .

2. OJO Y VISION .

---Agudez.a visual sin corrección infe-
rior a los dos tercios de la visión normal
: n arnbos ojos .

-Queratotomía radial .

-i..~esprendimiento de retina .

-Estrabismo .

-Hemianopsias .

-Discromatopsias .

-Cualquier otro proceso patológico
que, a juicio del Tribunal, dificulte de
manera importante la agudeza visual .

3 . AUDICION .

Déficit auditivo que suponga una pér-
dida mayor de 30 decibelios en las fre-
cuencias comprendidas en tre 500 y 3 .000
herzios, o de 45 decibelios a 4 .000 her-
zios en ambos oídos, no aceptándose asi-
mismo, pérdidas medias superiores a 50
decibelios en cada una de las restantes
frecuencias de ambos oídos, ni patolo-
gía que, a juicio del Tribunal, pueda li-
mitar el desempeño de su puesto de tra-
bajo .

4 . OTRAS EXCLUSIONES .

-Aparato lorn:notor : alteraciones del
aparato locomotor que limiten o dificul-
ten el desarro llo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio del Tri-
bunal, con el desempeño del puesto de
trabajo (patología ósea de extremidades,
retracciones o iimitaciones funcionales
de causa muscular o a rt icular, defectos
de columna vertebral y otros procesos
óseos, musculares y articulares) .

- Aparato digestivo : hepatopatías y
cualquier otro proceso digestivo que, a
juicio del Tribunal, dificulte el desempe-
ño del puesto de trabajo .

-Aparato cardiovascul ar : hiperten-
síón arterial decualquier causa, no -de-
biendo soobrepasar las cifras en reposo
de los 145 mm/Hg en pres °s~in sistólica,
y los 90 mmlHg en presión diastólica ;
var ices o insuficiecia venosa periférica,
arritmias extrasinusales, isquemia m io -
cárciica y cualquier otra patología, lesion
o bloqueo de las conducciones que, a jui-
cio del Triunal, pueda limitar el desem-
peño de su puesto de trabajo .

- Aparato respiratorio : asma bron-
quial, broncopatia crónica obstructiva,
neumotórax espontáneo (en más de una
ocasión), tuberculosis pulmonar activa y
otros procesos del aparato respiratorio
que dificulten el desarrollo de la función
policial .

--Sistema nervioso : epilepsia, depre-
sión, temblor de cualquier causa, alco-
holismo, toxicomanías y otros procesos
patológicos que dificulten el desarrollo
de la función policial .

Piel y ianeras: psoriasis, eczema, ci-
catric.es que produzcan limitación fun-
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cional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la
función policial .

-Otros procesos patológicos : diabe-
tes, enfermedades transmisibles en acti-
vidad, enfermedades de transmisión se-
xual, enfermedades inmunológicas sisté-
micas, intoxicaciones crónicas, hemopa-
tías graves, malformaciones congénitas,
neoplasias, nefropatías, psicosis, y cual-
quier otro proceso patológico que, a jui-
cio del Tribunal, limite o incapacite pa-
ra el ejercicio de la función policial .

ANEXO 1 1

Pruebas físicas para el acceso a Guardia
de la Policía Local

(a realizar por el orden que se rela-
cíona)

1 .1 Salto de longitud con pies juntos
(sin carrera) .

Saltar hacia adelante, impulsado con
'_os dos pies al mismo tiempo . Se permi-
tirá el Manceo de pies de talón a meta-
tarso, sin perder el contacto con el sue-
lo de uno o ambos pies antes del salto
(botar) .

2 .° 11-lexiones de braws en barra ho-
rizontal .

7 as paL-nas de las manos al frente, cori
una separación entre ellas similar a ►a an-

chura de los hombros . Partiendo desde

la Uosició-n de brazos esti .ras+os, 5c~brepa-
salado la barbilla a la barrn . Se f,eraniti_

ríí lin intento .

3 .° ! .̀arrera de 5(:' niet.r*rs (ve?<x .idad )

Carler,; úe 511 metrtis co, -p [sta o pavi-

Inefiitn compacto, con saiiCta en p ie, bra -

zos s,uidos a lo largo dei cuerpo, pies sr-

}i?-rados , aproximadamente a la altura de
las cadeas, ;a* n piez-slas extendidas y

ult~iltC .iYfiii2c[3 Se per~rli[irá un

Sistema de calificación de las pruebas
físicas :

MUJERES (resaitados)
Calif cacióa; salto longitud; flexión brazos ; a-

rrera 50 metros ; resistencia 1 .000 metros; nrtnaión

50 metros .
Eliminación; 1,89 o menos; 3; 8,6 o

más; 4,25 o más; 56" .
3 ; 1,90 a 1,94 metros ; 4 ; 8"5; 4,20 a

4,24; 54" .
4 ; 1,95 a 1,99 metros ; 5 ; 8"4; 4,15 a

4,19; 52" .
5 ; 2,00 a 1,04 metros ; 6; 8"3; 4,10 a

4,14; 50" .
6 ; 2,05 a 2,09 metros ; 7 ; 8"2; 4,05 a

4,09; 48" .
7 ; 2,10 a 2,14 metros ; 8 ; 8" 1 ; 3,56 a

4,04; 46" .
8; 2,15 o más metros ; 9 ; 8"0; 3,55 o

menos; 44" .

Hl'tlMt►RiES (resuitadas)

( :takficacibn ; salto longit uá; íleziGa brn.uaa; asff-

man -50 metrns ; resistencia 1 .000 metros ; na[mc tizi7 a

SQ metros.

Eliminación ; 2,20 o Anenos ; 7 ; 7"6 o
más ; 3,45 o más ; 50" .

3 ; 2,21 a 2,25 mLtros ; 8 ; '7"5 ; 3,41 a
3,44; 48" .

4; 2,26 a 2,30 .rtetros ; 9 ; 1"4; 3,36 a
3,40; 47" .

5< 2,31 a 2,35 metros ; 10; 7"3 ; 3,31
a 3,35 ; 45'' .

6 ; 2,36 a 2,40 metros ; 11 ; 7„2; 3,26
a 3,30 ; 433' .

7 ; 2,41, a 2,45 nietros, 12, 7"1, 3,21
a 3,< .` ; 41" .

8 ; 2,4115 o inás rtet .os ; 13 : 7"0; 3,20
o menos : 39" .

A ht" E x rm 1 1 ;

p<tri¿~ t)
~4 4

GRUPO I

¡Lerp.a 1 . 1_ :a c:Gnscit.ución `sf,,:iíoia ac
1978. Principaies dereehos y deberes de
los españoR ,~ contenidos en la Col.stitu-
cióli .

feriores al municipio. Mancomunidades .
Agrupaciones . La comarca .

Tema 5. El municipio. Concepto y ele-
mentos del municipio. El Ayuntamien-
to Pleno. La Comisión de Gobierno .
Competencias municipales .

Tema 6. Personal al servicio del mu-
nicipio. Funcionarios . Personal laboral .
Derechos y deberes . Sindicación . Segu-
ridad Social y derechos pasivos.

Tema 7. El Alcalde. Naturaleza dei
cargo, decisión y atribuciones . Los Con-
cejales . Los Tenientes de Alcalde . Idea
general sobre la estructura de los princi-
pales servicios administrativos del Ayun-
tamiento .

Tema. S . El Reglamento : fundamen-
to, concepto y clases . Límites de la prt-
'estad reglamentaria . Fspecia : conside-
ración de la potestad reglamentaria mu-
nicipal : ordenanzas y bandos. Otras
fuentes del Derecho Administrativo .

GRUPO II

i"ema 1 . El Código de la Circulación .
::or►cepto . Estructura. Extensión . Com-
petencias administrativas en materia de
tráfico .

Tema 2 . Normas generales de circu-
lación . Estudio de las principales manio-
bras . Especial referencia a las detencio-
nes, carga, descarga y estacionamientos .
1 imitaciones en circulación . Transpor-
te de materias que requieren precaucio-
neti: espetiales .

Tenla 3 . Las señales de circulación .

t~,re¿mipencia . . Clases . Señales de los
í iuardias de circulación .

Tenia 4 . Matric~eúá,ación de vehículos.
1 3, ernlisos de circulación . Duplicados.
~°ra ~s="_~:rer.clas . Circulación en prueba y
es ,, tr ar sps,~tes con l;erm:so temporal,
lv"1au- lc:u :a turist[ca . llaspc; ;clón técnic~,ti .

1 naa S . P er m isos de cx>nducciór, . (:la-
`r:=„puisatos paa su obtención . Id. ey¡-

;M, ;9tCi€~ . `Ei` pe.P.sión, LlC"en-

d e
4.° Carrera de resistenciay 1 .000 rnü-

tros .

Carrera de 1 .000 metros en pista o pa-
v :mento compact.o con salida en pie. Se
perxnitirá un intento .

5 .1 Natación 50 metros .

,Sa€ida por calles individuales y a la se-
ñal de recorrer la distancia. Estilo libre .
Se permitirán dos salidas nulas .

Tema 2 . 11 . a C eron•,-4 . :. . az ( ;'-,) rtcs G-e-
ner al es : composición y fm icianes . L:1 t?0
bierno . El Poder Judicial

Tema 3, La organización tcrkitoriai det
Estado . Administración ce;ntia' . t dmi-
nistración autonósnica . Adlilinistracií4r .
local . La Comunidad Autónoma de 5.a
Región de Murcia . Organos que com-
prende ,

Tema 4. I :a .Adnudrisir~i .~ióri L,ocal .
Principios constií=_icionalcs . La provin
cia. El muelicipio. Entidades Iocaics in-

fza~l técrricus de los
.fe :-Eicr.alos t;ara rir ,-►Jar por lw; via.s pó-
blicas .

1"ema °; . La circ;ilación urá aiya . Y sáil
dio del Ca.pítulo': € del Código de la C-ir-.
'U 5 aC;iCjsn. .

1ema S . Al l ;mholenria . Estudio es~
s~ial del artículo 52 dei Código de la Cir-
culación y de la Orden de 29 de julio que
io desarrolla .
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Tema 9. La retirada de vehículos de

la vía pública . Estudio de los preceptos
contenidos en el Código de la Circula-
ción y de la Orden de 14 de febrero de
1974 .

Tema 10. El transporte de mercancías
peligrosas . Concepto y reglamentación
especial .

Tema 11 . Escuelas de conductores .
Tacógrafos .

Tema 12. El procedimiento sanciona-
dor en el Código de la Circulación .
Competencia sancionadora. Responsa-
bles de las infracciones. Tramitación de
las denuncias voluntarias y obligatorias .
Recursos . Pago de las multas .

GRUPO II I

Tema 1 . Ley Orgánica 6/84, de 24 de
mayo, de «Habeas Corpus» . Ley Orgá-
nica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad .

Tema 2 . Consideraciones sobre el De-
recho Penal y sus principios generales .
Delitos y faltas : concepto y diferencias .
t.cs elementos dei delito.

Tema 3 . Personas responsables . Res-
ponsabilidad c.°riminal y responsabilidad
v°ivii . Círcunstancias modi f icativas de la
responsabilidad criminal : eximentes, ate-
nuantes y agravan tes .

.Tema 4. Delitos contra las personas .
Delitos contra la vida. Delitos contra la
salud y la integridad corporal . Delitos
contra la honestidad .

Tema 5 . Delitos contra la propiedad.

ciones de los procesados y de los testi-

gos .

Tema 12. La detención . Casos en que
procede la detención . Requisitos . Su-
puestos especiales . Tratamiento de los
detenidos . Los derechos del detenido . La

asistencia letrada. Puesta a disposición
judicial de los detenidos .

ANEXO I V

Enseñanzas que se han de impartir en el
curso de formación

-Intervención policial .

-Educación física, defensa persona l
y conducción policial .

-Armamento y tiro .

-Derecho penal (parte especial) .

-Derecho procesal .

-Derecho administrativo .

-Criminología .

-Sociología y relaciones humanas .

-Toxicología .

-Código de Circulación .

-Ordenanzas municipales .

-Protección civii .

-Salvamento y socorrismo .

-Atestados e informes .

-Material técnico especial y transmi-

siones .

Cada una de estas materias podrá ser
desarrollada con prácticas sobre los co-
nocimientos adquiridos .

Número 3405

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado don Antonio
García Serrano, AC-79/89, licencia pa-
ra adaptación de café-bar en calle Joa-
quín Espín, se abre información públi-
ca por plazo de diez días para que los
interesados en este expediente puedan
presenta: las alegaciones que convengan
a su derecho .

Lorca, 16 de noviembre de 1989 .-El
Alcalde, José Antonio Gallego López .

Número 3406

ALHAMA DE MURCI A

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Alhama de Murcia,

Hace saber : Que el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión ordinaria cele-
brada el día 30 de enero de 1990 acordó
ratificar el acuerdo de Comisión de Go-
bierno de 9 de enero de 1990 referente
a la aprobación dei proyecto técnico de
«Reparaciones en la infraestructura mu-
nicipal de Alhama de Murcia afectada
por las lluvias torrenciales de septiembre
de 1989».

Queda expuesto al público el expresa-
do proyecto técnico en la Oficina Téc-
nica Municipal por un plazo de 15 días,
a efectos de examen y reclamaciones .

Tema 6. Delitos contra la libertad y
la seguridad . Especial referencia a las de-
tenciones ilegales, allanamiento de mo-
rada, omisión del deber de socorro y
coacciones .

Tema 7 . Delitos contra la Autoridad,
sus Guardias y los funcionarios públicos .
Atentado . Resistencia . Desobediencia .
Desarato. Insultos. In iurias .

: en .a S . Delitos de los funcionarios
públicos en el ejercicio de su cargo .

Tema 9 . Las faltas.

T;.°sna 10 . La Policía Judicial . Funcio-
nes . La Policía Local como Policía Ju-
dicial .

fema 11 . El atestado. Concepto, na-
turaieza y valor procesal. Requisitos de
fondo y forma. Actuaciones sumariales .
Inspección ocular . Cuerpo del delito .
identificación del delincuente . Declara-

Murcia, 20 de marzo de 1990 .-El Al-
calde .

Número 3404

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado Viguetas Lorca,
C.B., AC-89/89, licencia para fabrica-
ción dc buloques y bovedillas en barrio

Polonia, se abre información pública por
plazo de diez días para que los interesa-
dos en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convengan a su de-
recho.

l.orca, 12 de febrero de 1990.-El Al-
calde, José Antonio Gallego López.

Alhama de Murcia, 5 de febrero de
1990.-El Alcalde, Diego J. Martínez
Cerón .

Número 340 7

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Manuel Pa-
rra Pellicer y don Francisco Marín Man-
zanera, licencia para la apertura de me-
són (expediente 1 .102/89), en calle San-
ta Rita, s/n, Murcia, se abre informa-
ción pública para que, en plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afec-
tadas .

Murcia, 5 de marzo de 1990 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .
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Número 3239

ABARA N

ANUNCI O

Considerándose definitivamente aprobado, al no haberse presentado reclamaciones durante su exposición pública, el
Presupuesto Unico para 1990, de conformidad con el artículo 150 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, se publica el siguiente
resumen por capítulos :

INGRESOS

A) Operaciones corrientes :

Capítulo 1, impuestos directos, 106 .720 .000 pesetas .

Capítulo 2, impuestos indirectos, 4 .201 .000 pesetas .

Capítulo 3, tasas y otros ingresos, 49.237 .000 pesetas .

Capítulo 4, transferencias corrientes, 109.100 .000 pesetas .

Capítulo 5, ingresos patrimoniales, 21 .900 .442 pesetas .

B) Operaciones de capital :

Capítulo 7, transferencias de capital, 31 .000 .000 de pesetas .

Capítulo 8, activos financieros, 200.000 pesetas .

Capítulo 9, pasivos financieros, 61 .542 .251 pesetas .

TOTAL DEL ESTADO DE INGRESOS, 383 .900 .693 pesetas .

GASTOS

A) Operaciones corrientes :

Capítulo 1, gastos de personal, 169 .638 .396 pesetas .

Capítulo 2, gastos en bienes corrientes y servicios, 73 .158 .086 pesetas .

Capítulo 3, gastos financieros, 27 .663 .126 pesetas .

Capítulo 4, transferencias corrientes, 6 .235 .000 pesetas .

B) Operaciones de capital :

Capítulo 6, inversiones reales, 91 .041,251 pesetas .

Capítulo 7, transferencias de capital, 1 .500.000 pesetas .

Capítulo 8, activos fmancieros, 200 .000 pesetas .

Capítulo 9, pasivos financieros, 14 .464 .834 pesetas .

TOTAI. DEL ESTADO DE GASTOS, 383.900.693 pesetas .

Asimismo, en sesión de fecha 8 de febrero de 1989, quedó aprobada la siguiente :

PLANTILLA DE PERSONAL Y RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO

Provi-lcia : MURCIA Corporación : AYUNTAMIENTO DE ABARAN N .° código territorial : 30020

N.• Nivel Comp.
13enomiuacióa de la plaza plavu Grnpo Ficala Subesnlr Clase Categoría C . D. espsdí. Observaciones

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA
N.° Nivel Comp.

Denominación de la plaza plazas Grupo Escala Subescala Clase Categoría C .D. especif. Observaciones

Secretario 1 A Hab . nacion . Secretario Primera De entrada 30 962 .41 5
Int erventor 1 A Hab . nacion . Int .-tesor . Primera 26 - Acumulada
Depositario 1 A Hab . nacion . Int .-tesor . 24 - Vacante
Técnico Admón . General 1 A Adm . general Técnicos Técnico 24 870 .300 Vacante
Administrativo 1 C Adm . general Administrativo Hb . dep . 22 255 .295 Hab . depositario
Administrativo 2 C Adm . general Administrativo 22 148 .260 1 vacante
Aux . administrativo 6 D Adm. general Auxiliares Auxiliar 18 128 .100
Ordenanza 1 E Adm. general Subalternos Ordenanza 12 60.000 Vacante
Ingeniero de caminos 1 A Adm. especial Téc . superior Téc . superior 26 330.996 Media jornada
Arquitecto técnico 1 B Adm. especial Técnicos Trx . g. medio 23 354.144
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Denomiaacióu de la plaza

N . •

plazas Grupo Facala Subescala Ctase Categoría
Nivel
C.D.

Comp.
espedf . Obeervaciones

Ingeniero técnico agrícola 1 B Adm . especial Técnicos Téc . g. medio 23 177 .000 Media jornada-vac .

Delineante 1 C Adm . especial Técnicos Téc . auxiliar 22 74 .130 Media jotnada-vac .

Sargento 1 C Adm . especial Serv . especial Policía munic . 22 300.000 Vacante

Cabo policía 1 D Adm . especial Serv . especial Policía munic . 18 83 .112 Vacante

Agente 15 D Adm. especial Serv . especial Policía munic. 16 83 .112 4 vacantes

Agente 1 D Adm . especial Serv . especial Policía munic. 16 83 .112 Hab. cabo policía

Agente 1 D Adm . especial Serv . especial Polícía munic . 16 83 .112 Suspenso titular

cubierta interinam.

Bibliotecaria 1 D Adm. especial Serv . especial Comet . espec . 15 -

Auxiliares clínica 3 E Adm . especial Serv . especial Cornet . espec . 15 -

Recaudador munic . y ag . ejecut . 1 C Adm . especial Serv . especial Comet . espec . 18 - Vacant e

Imp . rentas-comet . varios 1 D Adm . especial Serv . especial Comet, cspec . 15 120.000 Vacante

z.tac . poiidep . y monitor deporf . 1 D Adm . especial Serv, especial Encargado Encargado 15 - V acante

Frcargado alumbrado púb . 1 D Adrn , especial Serv . especial Personal ofic . Encargado 13 - -

Oficial ayudante construcción 1 D Adin . c5,pcr.iai 5erv . especial Personal otic . Oficial 16 35 .040

Conductor vehíc.ulos municip . 2 D Adm . especial Serv . especial Perx7nal ofic . Conductor 16 35 .040

Fontancro 2 C Adm . c,~special Serv . especial Personal ofic . Operario 12 113 . 02

Vig . grupo esarlar San Pablo 1 E Adm . especial Serv . especial Personal ofic . Operario 12 40 .260 Vacante

Jardinero 1 E Adm . especial Serv . especial Personal ofic . Operario 12 85 .81 2

Sepulturero 1 E Adm . especial Serv . especial Personal ofic . Opera ri o 12 85 .81 2

Vigilante plaza abastos 1 E Adm . especial Sen, . especial Personal o fic . Operario 12 60.000 Adscrito jardinero

Conductor matadero 1 E Adm . especial Serv , especial Personal t i tic . Operario 12 60 .000 Adscrito cond . serv .

múl .

Oper ar io centro higiene 1 E Adm , especial Serv . especial Personal ofic . Operario 12 40 .260

Oper ar io li mpieza casa consitorial 1 E Adm . especial Serv . especial Personal ofic. Operario 7 6_324

iYwario limpieza Juan XXIII 1 E Adm. especial Serv . especial P e rsonat ofic. Operario 12 160 .260 Amor . jubil . titular

Operario li mpieza Juan XXIII 1 E Adm. especial Serv . especial Personal oic . Operario 12 40,26 0

Operario li mpieza dep . munic . 2 E Adm. especial Serv . especial Persenat ofic . Operario 9 57 .270 Media jo rn ada

Gper:i.río construccidn 1 E Ac;m . especial Serv . especial Personal ofic . Opera rio i2 60 .000 Adscrito conserje el .
s . pa .

íiperar ;o limpieza dep . munic, 1 E Adm , especial Serv . especial Personal ofic . Operario 9 -

,+perario recogida basura 7 E Adm. ~pecial Serv , especial Personal ofic . Opera ri o 10 116 .364

i3) PERSONAL LABORAL FIJ O

N."

üenomioacióe puesto de trabajo puestos Titul aaióu eacigida i,ategoria prof. Plus destino Rég . jurídico Obsery aciones

Límpiadoras dependencias munic . 8 Certificado ey-olaridad Peór, 153 .444 Laboral Media jornada

Operario serv . múiciples, incluso

albaflilersa y cttóYer 2 Certificado escol¿i-,idad Peón 279 .048 Laboral 1 adse . vigilante plaza

abastos y i adsc, op .

cond. matad .

~asio servicios varios 1

0rsera. io serv . limpieza viaria y

rec.ogi ia ba.suras 1

Opc raric con tuncíones de

o~dcnanaa y vigilancia 1

i. rder5:a, ~-notigcauwr 1

Certiircads.> escalaridad Pzx;r ,

Certifrcado escolaridad Peó n

Ceet .̀t. esc..llaridad cupo reserva

niinusválidos Peciu

Certificado escolaridad Operario

279.048 Laboral

279.Q48 Laboral

1 8:1 .t)O() Laboral

279.04 Laboral Va.ante

Lo que se hace público en el «l3oletírr Ofácisl de la Región de Murcia» para general conocimiento y a los efectos de

su entrada e: vigor que, conforme al artículo 70 de la Ley 7/85, en relación con el 65-2 de la misma y el artículo 15 0 de

!a L.ey 39 /88 de 28 de diciembre, tendrá lugar una vez publicado y transcurridos quince días hábiles a partir de la recepción

Je! acuerdo aprobatorio por parte de la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma .

~.:ssrltra la aprobación definitiva acordada y conforr,.e al artículo 113 .1 de la Ley 7/85 de 2 de abril, podrá interponer

'irectamerlte recurso contencioso-atlministrativo, el cual no suspenderá por sí solo la aplicación del Presupuesto aprobado .

Abarán, 9 de marzo de 1990 .-El Secretario .
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Número 3233 -Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar o equivalente .

zo de subsanación que se concede a los
excluidos, y determinando el lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios .MURCI A

Convocatoria de concurso-oposición
para proveer 4 plazas de Cabo de

Policía Local

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión
del día 26 de octubre de 1989, acordó
convocar concurso-oposición para pro-
veer en propiedad 4 plazas vacantes de
Cabo de Policía Local, incluidas en la
Oferta de Empleo Público correspon-

diente a 1989 .

La convocatoria se regirá por las si-

gu.entes :

BASE S

Primera . Objeto de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria, la pro-
visión en propiedad mediante concur-
so -oposición de 4 plazas vacantes de Ca-
bo de Policía Local en la plantilla de per-
sonal funcionario de este Ayuntamien-
to, dotadas con los 4rriob—imentos corres-
pondientes al grupo D, incluidas en la
Oferta de Empleo Público correspon-
diente a 1989, con la clasificación y de-
nc,minación siguiente :

Grupo: D(según artículo 25 de la Ley

30/84) .

Escala : Ad !ylinistración Especial .

Subescala: Servicios Especial es .

i ;lase: Policía Local .

Denorrinacion : Cabo dc rsolic:a Lo-

ca; .

El número de vacantes se podrá incre-

mer ► tal con las que se generen ha4 .a e:

u.orne—to de la il :ial3zac:on de lo5 e3er-

_ici+.;s y previc €~r+."orrne de ta Tenencia de

AlcaWtia de Personai y Régimen interior .

Seguada. Publicación de la convoca-
9oria .

i .<l cor".~,~c:at.orra se pu'olicará íntebra
e;~ el <<`3ulct,n C)ficial de la Región de
Murcia» y un extracto de [a misma en
el _<i3oietín Oficial del Eatado» .

Tercera . Participación en ia convoca-
toria .

A) Requisitos de los aspirantes .

para torriar parte en el concutso-opo-
sición será necesario :

-Ser Guardia de la Policía L .ocal del
L :cmo. Ayuntamicnto de Murcia, con
un mínimo de antigüedad de 2 años,

Excepcionalmente, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 5/88, de 11
de julio, de Coordinación de Policías Lo-
cales, podrán participar en esta convo-
catoria los funcionarios que, aun care-
ciendo de la titulación exigida, se encuen-
tren integrados en la subescala de Guar-
dia de la Policía Local del Excmo . Ayun-

tamiento de Murcia .

-Estar en posesión del permiso de
conducir, clases A-2, B-1 y B-2 .

--No haber sido sancionado por fal-
ta grave o muy grave en los 2 años ante-
riores a la fecha de esta convocatoria, ni
haber acumulado más de 4 sanciones por
falta leve en ese período .

--N'o padecer enfermedad ni defecto

físico que le inhabilite para el ejercicio
de las funciones propias del cargo . A tal

efecto, quienes superen las pruebas se-
rán sometidos a reconocimiento por los
servicios médicos municipales antes de su
toma de posesiórl .

B) fnstancia-s .

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en el Excmo. Ayuntamiento, serán
dirigidas al Ilmo . señor Alcalde=Presi-
dente y se presentarán en el Registio Ge-
rreral del Excmo . Ayuntamiento de Mur-
cia, en el plazo de 20 días naturales a
partir del siguiente al de la convocatoria
en eí «Boletin Oficial del Estado»-

Par¿ ser ad ;nitido y tornar parte en la

practica de l a., pruebas seiectivas, bastará

con que los aspirantes manifiesten en sp

?nstancía (lrlc reiinen todas 1 , cada una

de ;as condiciones exigidas, referidas a

la fecha de expiración det ptazo señala

dc para la prese.rtación de la mis rr<,

uniendo :1 la instancia el d~;clr :rento

acr:ylicati .o de haber ingresado en la De--

I~ositñcría rrruniciwi! la cantidad de 5 00

pesetas, er. concepto de derechos úe e xa-

mec .

Juntamente con la 5e pt° ;sen-
tarán los docume ."rlt)s, ori g )',it.les -"

copias compuisadas por los servicios lnu-
_ .nicipar,,,°, acreditativos de los méritos que

se aleguen .

(-) Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de l,resentaeió n o P
instancias'a Corporación m",inicip al :ic-

ta,á Eeso :uci ;)n drvclar~sndo apn~bada la

lista de admitidos y excl ; dos, qise 4e p u

b !¡ cal á en el «Boietín 0ficíal de ia Re-
gión de Mrlrcia» corr inc'kicii~:ión dea r,la-

Cuarta . Tribunal .

Presidente :

La Presidencia del Tribunal co-
rresponderá al Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, pu-
diendo delegar en miembros de la Cor-

poración .

Vocal 1 . ° :
Vocal-Secretario : el Secretario Gene-

ral de la Corporación .
Vocal 2 .° :
--El Jefe del Servicio correspondien-

te, o funcionario municipal más carac-
terizado por motivo de su especializa-
ción .

Vocal 3 . ° :
-Vocal propuesto por la Dirección

Provincial de Educación Y Ciencia, fun-
cionario de carrera perteneciente a gru-
po de titulación igual o superior al exi-
gido a los aspirantes .

Vocal 4 . ° :
--Vocal propuesto por la Junta de

Personal, que deberá tener la condición
de ;uncionario municipal y pertenecer al
grupo de titulación exigido a los aspiran-
tes, o superior .

Vocal 5 .

:-E'iancionario de los Servicios de Per-

so,iai que pertenezca a grupo de titula-

:aón igual o superior al exigido a los as-

pirantes .

` : :,,al 6 .° :
-" 1~ rrnc.ionario designado por la Co-

niunidad Autónoma de Murcia .

rAeties{lreS :

t' .l f i ii)LlriaÍ }X) cira nombr'tr asesore s

e, ;;eeialis,a, para todas o algunas de la s

*\ :° ( c~:ros de perccpciórr de asistencias

r,oi in riiie,rnlrr_ s del lriblj,lal se fijan

i„ ,r, 13r !ú~z en el anexo ly' del I :eal

i)e~c eti i~ . .'xii . de 4 sle sobre in-

0a,cir">nes p<fr razc,r del se-vi-cio .

Qiinta . Pruebas .

A; (_'o .nier zo y desarrollo d i- ia fase
de Oni?S1Ci ili .

L~: ele .cicia5 de la fase de oc~v4,ícióil
.r rn rnier:zo un<, vez lrari- cur : i-Js~s ,

a I r~ie;; .es un :rres, desde ia publicac.ión
;lc^l an=~r,cio el ¡ el u}3aletín Oficial del Es-
%ai 1Ci>
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La práctica de los ejercicios que no se
realicen conjuntamente dará comienzo
por los aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la letra C, siendo convoca-
dos en único llamamiento, por lo que de-
berán optar por un solo de ellos si se ori-
ginara incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el ta-
blón de anuncios de la Concejalía de
Personal del Excmo . Ayuntamiento de
Murcia, Glorieta. de España, 1, 2 .a

planta .

E; Ejercicios de la oposición .

Ps i :ner ejercicio .

1-zruebas físicas : el exanien de aptitud
iísica consistirá en la realización de ias

pruebas que en el anexo 1 se detallan . Pa-
ra la realizacion de estas pruebas, los
opositores deberán presentarse provistos
de catniseta, pantalón deportivo y zapa-
tillas .

Segundo ejercicio .

te ejercicio se valorará fundamentalmen-
te la capacidad de raciocinio, la sistemá-
tica en el planteamiento y formulación
de conclusiones, y el conocimiento y ade-
cuada interpretación de la normativa

aplicable .

Quinto ejercicio .

Consistirá en contestar por escrito, du-
rante 2 horas como máximo, 3 temas ex-
traídos al azar del programa que se in-
serta como anexo 11 de esta convocate-
ria, 1 de la parte general y 2 de la parte
específica .

C:) Calfficación de los ejercicios _

1 os ejercicios s erán eiirninatorios ; , ca-

tificados hasta un nráximo de 10 printos,
siendo preciso alca.ruar5 puntot en ca-

da uno de el',`os para considerarse apr o

l,ado .

Los ejercicios primero y segundo se-

rán calificados como «apto» y «no ap-

to». En el ejercicio segundo, los aspiran-
tes deberán realizar los mínimos de ca-
da subprueba, reflejados en el anexo 1
de esta convocatoria, en función de la

edad .

5 . Por la realización de cursos o cur-
sillos de especialización, hasta 1 punto .

6 . Por estar en posesión de otra titu-
laciones, relacionadas con el área de co-
nocimientos necesarios para el desempe-
ño del puesto de trabajo, hasta 1 punto .

7 . Méritos, premios y recompensas,
hasta 1 punto .

8 . Otros méritos, hasta 0,5 puntos .

E) Calificación definitiva .

El orden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en el conjunto de los

ejercicios y méritos .

Sexta . Relación de seleccionados,
presentación de documentos y nomtara-
Rniento .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-

ción de seleccionados, por orden de pun-
tuación, y elevará dicha relación al Ilmo .

señor Alcalde al objeto de que se lle-
ve a cabo el nombramiento correspon-
diente .

Co=,sistirá en la superación de una
prueba de aptitud psicológica .

7'er:,Li eiercicio .

Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de 1 hora,
un terr_•a de carácter general, determina-
do por el Tribunal inmediatamente an-
tes de celebrarse el ejercicio, y relacio-
nado con íus materias comprendidas en
— i programa an exo a la convocatoria,
:r . qrre no se atznga a epígrafe concre-
to =1el rnismo, teniendo los aspirantes
±rr<s•iitr ; ibertad en cuanto a su forma d e

este eier~icio se valorasá la forma-
:~ós~ :encral, la clazidac? ~~ orden de
91f, ; s , l~c fa clli~l'2.ú ~e expreslOn escrita,`

la anortació :i personal del aspirante y su
F d ad ;e sdntesis .

t~ ;rrte cjcrcici ., .

I)esar ;ollar por escrito, durante un pe-
:ícrdo n<:sini .-, de. 3 horas, 2~upuestos
r,rácti~c,s que planteará el Tribunal in-
:r;, ?iata?nente antes cr.°.1 cornienzo de l

¡erc? =.1,, relativos a tareas propias de
ias funci,~nc:s asignada :-; al pt :esto de tra-

ll .ii .i .

I3urante et desarroilo de esta prueba
los aspirantes sc:to podrán hacer uso de
texios legales, impresos y sin anotacio-
nes, de los que acudan provistos . En es-

El número de puntos que podrán ser

otorgados por cada niiembro d : i Tribu-

rral en los ei : rc :cicti iercero, ,_;uarto y
quinto, será de U i~. 1 ,0 puntos . t .as cali-

ficacrones serán adoptadas sumando las

p U ntuaciones otorgadas por los distintos
3aierrhros dei Tribunal y dividiendo el

total por el núrnero de as istentes d e

siendo el cociente la calificación
de ; ejercicio .

Di Barerno de rnéritos .

i :os rrieritos a~

-

gade,, que sean just i -
f'icados doctimentah-r :ente por los áspi-
rann, ; en el momento d c presenta€ ir. ins-
tancia, serán valorados, con arreglo al si-

-ruiente baremo :

1 . Por años de antigüedad en el ('uer-

po de la Policia Local del Excmo . Ayun-
tantlento Cl . ~Jli!rC2='. ._ i ;asta un '.'; ;.ixlmo

de 3 pr ;_.ros .

2 . Por años de antigüedad en en Cuer-
po de la Policía Local en municipios con
rnás de 200 .000 habitantes, hasta un má-
xirIto de 3 r1u11t0s

_ ; . Por años de antigüedad en e l Cuer-

po de la Polic•ía Loc,al en municipios con
mcnos de 200 .t)í0 habitantes, Iyw-ta un
cnáximo c' - 2 puntos .

4 . t-or háber superado el curso d e
bo de la Policía i,ocat, en función de la
calificación obtenida, hasta 2 puntos .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
ian a la Administración, sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a
su revisión, conforme a lo previsto en los
artíc~rlos 109 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

! •os aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración municipal, den-
tro del plazo de 20 días naturales desde
que se i ►aga pública la resolución del
~> yuntanliento sobre el nombramiento,
los documentos acreditativ ss de reunir
las condiciones de capacidad y requisi-
:os exigidos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado r;o pre-
sentaran la doc :umentación no podrán
ser nombrados, quedando anuladas to-

das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pubieran haber
incurrido por falsedad en la instancia .

l :n el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estarán exentos
de justif-rcar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-
camente ccrtificación del Ministerio u
Organismo de quien dependan, acredi-
tando su condi ;.~iór, y demás circunstan-
cias que consten en su expediente per-
,~onal .

Séptima . l ncititene_ ias .

El Tribunal queda facultado para re-

solver las dudas que se presenten, y
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tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden del concurso-oposición en

todo lo no previsto en las presentes ba-

ses, y siempre que no se opongan a las

mismas .

Octava . Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuan-

tos actos administrativos se deriven de

ésta y de la actuación del Tribunal, po-

drán ser impugnados por los interesados

en los casos y en la forma prevista en la

Ley de Procedimiento Administrativo, y

en el Reglamento de Organización, Fun-

cionamiento del Excmo . Ayuntamiento

de Murcia .

ANEXO 1

Pruebas físicas para el acceso a

Cabo de la Policía Local

(a realizar por el orden que se relaciona)

1 . ° Salto de longitud con pies juntos

(sin carrera) . Saltar hacia adelante, im-

pulsado con los dos pies al mismo tiem-

po. Se permitirá el balanceo de pies de

talón a metatarso, sin perder el contac-

to con el suelo de uno o ambos pies an-

tes del salto (botar) . Se permitirán 2 in-

tentos .

2 ." Don i inadas . Flexión de brazos en

barra . Con las palinas hacia adelante, se-

paradas a 60 centímetros . Partiendo des-

de brazos extend idos . Flexionarlo S has-

ta rebasar con la barbilla la barra con el

tronco vertical .

? .° Carrera de 60 metros (velocidad) .

(--a+r,_ra de 60 rrietros en pista o pavimen-

to -ompa:;to, cor, salida en pie, brazos

:aídos a lo >a,- go del cuerpo, pies sepa-

rados, aproximadamente a la altura ae

las cad~--;ras, con piernas extendidas y

tronc.o erguido . Se permitirá un intento .

4 . ° Carrera de resistencia, 1 .000 me-

tros . Carrera de 1 .000 metros en pista o

pavimento compacto con salida en pie .

Se permitirá un intento .

Tablas de marcas mínimas a realizar Administrativo . Fuentes del Derecho Pú-

en las pruebas físicas : blico. La Ley: sus clases .

Prueba ; edades (varones) hasta 25 ; 26/30 ; 31/35; Tema 7. El Reglamento : fundamen-

36/40; 41/45; 46/50 ; 51/55 ; más de 55. to, concepto y clases . Límites de la po-

testad reglamentaria . Otras fuentes de l
60 metros lisos ; 8,60 ; 8,80; 9,20 ; 9,70 ;

10,30 ; 11,00; 11,90; 13,00 .
1 .000 metros lisos ; 4,15 ; 4,30; 4,45 ;

5,00; 5,15 ; 5,30; 5,45; 6,00 .
Longitud ; 1,85 ; 1,80 ; 1,75 ; 1,70 ; 1,65 ;

1,60 ; 1,50; 1,40 .
Dominadas ; 6; 5; 4 ; 3 ; 2 ; 1 ; 1 ; I .

Natación ; 1 ; 1,05 ; 1,10; 1,15 ; 1,20 ;

1,25 ; 1,30; 1,40 .

Derecho Administrativo .

Tema 8 . Ordenanzas municipales .

Tema 9. La Administración Local .

Principios constitucionales . La provin-

cia . El municipio . Entidades locales in-
feriores al municipio . Mancomunidades .

Agrupaciones . La comarca .

Prueba ; edades ( mujeres) hasta 25 ; 26/30 ;

31/35 ; 36/40 ; más de 40 .

60 metros lisos ; 10,60; 10,80; 11,00 ;

11,50 ; 12,00 .
1 .000 metros lisos ; 5,00 ; 5,45 ; 6,15 ;

6,45 ; 7,15 .

Longitud ; 1,60 ; 1,55 ; 1,50 ; 1,40 ; 1,30 .
Dominadas ; 4; 3; 2 ; 1 ; 1 .
Natación; 1,05 ; 1,10 ; 1,15 ; 1,30 ; 1,35 .

ANEXO I I

Programa para acceso a Cabo de la
Policía Loca l

PARTE GENERA L

Tetna I . La Constitución española de
1978 : trascendencia jurídica, política y
social . Estruc.tura, Principios generales .

Tema 2. Deberes y derechos funda-

mentales . La prote.ccicn jurisdiccional de

los derechos fundamentales . Su suspen-

sión en los estados de alarma, excepción

y sitio .

Terna 3 . La Ntonarc i uía parlarmenta-
ria . El papel de la Corona . El Poder Le-

,~ islativo .

"1-etx,a 4, El Gobierno y la Admini :sira-

c.ión. Relaciones entre el Gobierno y las

Cortes . El Podet Judicial v el Tribunai

Constitucional .

T`ema 5 . La organización territorial del
Estado . Estatutos de Autonomía : su sig-
nificado . Especial referencia al Estatu-
to de la Comunidad Autánonia de la Re-
gión de Murcia y a sus órganos in!stitu-
cionales .

5 .° Natación 50 metros . Estilo libre, Tema 6 . La Administración Pública

en piscina de 25 metros . en el ordenamiento español . E l Derecbo

Tenia 10 . El Ayuntamiento. Carácter

y composición . Competencias . El Ayun-

tamiento Pleno . La Comisión de Gobier-

no. Comisiones Informativas .

Tema 11 . El Alcalde . Naturaleza del

cargo, decisión y atribuciones- Los Con-

cejales . Los Tenientes de Alcalde. Idea

general sobre la estructura de los princi-

pales servicios administrativos del Ayun-
tamiento .

Terna 12. Los funcionarios públicos

locales . Clases . Procedimiento y condi-
ciones para el acceso a la Función Pú-
blica Local . Especial referencia a la Po-

licía Iocal .

Tema 1 3 . Deberes y derechos de los

funcionarios públicos locales . Responsa-

bilidades . Régimen disciplinario : faltas,

sanciones y procedimiento sancionador .

PARTE ESPECIFIC A

Tema 1 . La Policía : su necesidad . Se-

guridad ciudadana . Cuerpos y Fuerzas

de Seguridad del Estacío . Policía muni-

cinal como Policía .; udicial . Relación con

autoridades judiciales y gubernainen-

cale '

Te+r.a _ . La detención : supuestos po-
liciales pr<íctiLos Porma de practicarla :

el empleo r.le la fzLrza . irnnunidades y

privilegios . Derechos del detenido . Lti-

tención de menores . Actuación en caso

de faltas . El atestado policial .

Tema 3 . Medios técnicos : telélono, te-
ictipo, radio . El equipo radio-patrulla .

Coordinación entre emisores peliciales .

~'ettículo< : motocicletas, automóviles,

helicópteros .
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Tema 4. El mando policial . Función
fundamental de los mandos intermedios .
Labor policial : preventiva y represiva .
Policía de barrio : su importancia .

Tema 5 . Actuación de la Policía Mu-
nicipal en: a) Extravío de niños ; b) Con
personas en estado de embriaguez ; c)
Con enfermos mentales ; d) Con extran-
jeros ; e) Con militares .

Tema 6 . Actuación de la Policía Mu-

nicipal ante : a) Incendios ; b) Grandes ca-
tástrofes ; e) Alarmas de explosivos ; d)
En riñas; e) Accidentes con heridos ; f)

Homicidios ; g) Suicidios . Actuación en
los delitos contra la libertad sexual : es-
pecial trato con la víctima . Actuación en
los delitos contra el honor . Actuación
con indocumentados .

Terna 7 . Actuación de la Policía Mu-
nicipal en caso de : a) Robo con violen-
cia o intimidación de las personas ;
b) Robo con fuerza en las cosas ; c) Hur-
tos; d) Estafas ; e) Utilización ilegítima
de vehículos de motor ajenos .

Tema 15 . Derechos del detenido: ar-
tículo 520 de L .E.Cr . Habeas Corpus .
Entrada y registro en domicilio o luga-
res cerrados . Obligaciones de Policía Ju-
dicial .

Tema 16. El procedimiento sanciona-
dor en el Código de Circulación .

Tema 17 . Vehículos abandonados .
Transporte de mercancías peligrosas .
Transporte escolar .

Tema 1 8 . Documentación de vehícu-
los v conductores . Do~umentos especia-
les .

Tenla 1 9, Escuelas de conductores .
Centros médicos .

Tema 20 . Spiialización de la .s vías ur-
banas (compctencias, tipos de señaliza-
ción, seftalización temporal) .

Tema 21 . Retirada de los permisos de
circulación y conducción . lnspección téc-
nica de vehiculos .

Tema 22. Interpretación de ios precep-
tos del Código de Circulación sobre in-
fracción a normas de circulación .

nave almacén destinada a usos ganade-
ros (destete precoz de lechones) en dipu-
tación La Hoya, paraje Rambla La Te-
ja, se abre información pública por pla-
zo de diez días para que los interesados
en este expediente puedan presentar las
alegaciones que convengan a su derecho .

Lorca, 14 de febrero de 1990 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 340 1

L O R C A

EDICT O

Por haber solicitado Abastecimientos
v Saneamientos, S .A., AC-119/89, licen-
cia para local para almacenamiento, ex-
posición y venta de materiales de abas-
tecimiento y saneamiento en carretera de
Granada, se abre informacióri pública
por plazo de diez días para que los inte-
resados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convengan a
su derecho .

T'erna 8 . Misión fumdamental de la
Policía : prj1lección de los derechos de los
ciudadanos . Especial consideración de
los derechos de reunión y asociación . Ac-
tRaa.-, ;óu t=o ;icial en manifestaciones ,

ema 9, Concepto de Derecho Penal .
t'o:~ .~eptv de debto y falta . Grados de
eicc~~cióa? de ; delito o falta . Circunstan

-cias ino:iificativas . Autores, cómpiices v
cI;tiubridores .

~-en-?a l0 . Delitos contra los derechos
i las pEr,,c?nas reconocidos por las l e

yes íarti,-ulos 165 a 204 bis) . Delitos dv
'. -.!?c ;~)+iarios pt:tbhcos ean, el ejercicio

(l e s=, .t ~. Atentado . Resistencia }- úe-
, .

re T?a 1! . Deiitos cünrra la seguridad
dei u omisión de

3_ Ol*;6,ón de! deber de
. - . r.n r ~ :t~ic°,' : i~l `s3u :~ '~le . '7•'litos

mcdio am-
. .iei; ._-

Te5nn 12 . Delitos y faltas contra las

nerso:~as . i-) -_ :itos c=o„tra ia libertad se

k ual . Delitos contra el li~~nor, Abando-

io C i t fúmilia .

Y-ema 13 . Delitos co .;tra lú propiedad :
rY3i_7 o ; huttv, estafa, iltilización ilegítima

dP vehiculos de n :otor . t~altas contra la
•)i,°dad .

Terna 23 . Tacógrafos . Normativa .
Parte estadístico de accidentes . A:;ciden-
talidad en zonas urbaz i as e interurbanas
en la Regicn .

Murcia, 2.0 de mar :°o de 1990 . --Ll
r•alde .

Númeno ?~~9 9

1,0}tt A

E D 1 i_' 1' O

Por haber solicitaiío D . C . y C . Ca-

s ::riova, S,A., AGfi3í 89, licenc: = para

;:entro de enseñanza de [+eiu .rueria y es

tética Cr, flde? ;ít1á Juan Carlos 1, núme-

?b, bajos se abre ~nrvr?, a~ iÉ,n r-úhl : .
ca por piazo de diez Jías para que íot

i ;leC ;a! l: f'—n c',SS (- 'a-rc.dlc'.nle puedan

l,re :entar ± as a?~ . , ;~ z,es .rt~e con°,~r :ga~ .

a su clere~ :> .

Lorca, 5 de febrero de 1990 .---El Al-
c a lde, .los:: Antonio Gallego López .

Número 3400

L()RC A

Ff)CCTí)

Lorca, 14 de febrero de 1990,-El Al-
calde, José Antonio Gallega López .

Número 3402

L()RC A

EllIC 1' O

~~r haber solicitado doña Consuelo
hiaro Gsillén, AC:-107%89, licencia para

; .r :-aderc manual de autonlóvrles en Ave-

nida de Los Angeles, se abre inf'orma-
ción pública por plazo de ~'iez días para
que los interesados en este expediente
puedan presentar las aiecaciorres que

convengan a su Jerechf:•, .

Lorca, 5 de teb,ero de 1990 .--El Al-
i .alde . .losé Antonio Galle.g o

Número 3403

I,()RCA

E1)1C T O

Por haber solicitado doña Huertas
Navarro-Soto Franco, AC-117/89, licen-
cia para café-bar en calle .lerónimo Santa
Fe, se abre información pública por pla-
zo de diez días para que los interesados
en este expediente puedan presentar las
alegaciones que convengan a su derecho .

Por haber solicitado don Pedro Mar- Lorca, 14 de febrero de 1990 .-El Al-
~a 4. Oraanización judicíal . tínez Mula, AC-114i89, licencia para calde, José Antonio Gallego López .


